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MUNICIPIO DE ECA1'ªPEc; ESTADO DE 1 

M ICO, LUGAR EN .-EL QUE se, DETECTARON LAS 
\ INSTALACIONES DE UNA · ESTACIÓN DE 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRÉCUENCIA 103, l 
MHZ. 

México, 
/ 

J 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mll dle61ocho.- Visto para resolver el - . / ) \ 
,.procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de perdida de 

.1 bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, radicado bajo el número de 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I.0090/2018, lnlolado mediante acyerdo de ocho de Junlf 

de dos mil dieciocho y neitlflcaelo el doce de Junio del mlsmq año por conducto de la \ 

Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal- de felecomunlcaclones (el '"IFT• o 

'"Instituto•), -en contra del EN SU CARÁCTER DE 

PROPIETARIO DEI::- INMU.EBl::E UBICADO EN -

MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTA ~XICO DONDE SE LOC~LIZÓ 

EN OPERACIÓN LA FRECUÉNCIA 103.1 MHZ V/O PROPIETARIO,...Y/O POSEEDOR, V/O 
/ 

RESl?ONSABLE, V /0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES V EQUIPOS DE ·RADIODIFUSIÓN 
1 / 

UBICADOS EN DICHO DOMICILIO (en lo sucesivo eJ1 •PRESUNTO RESPONSABLE"), por la 

presunta Infracción al artfculo 66 en felaclól')..Con el 75, y la probable actuallkaclón de la 1 

hipótesis normativa prevista en el artfculo 305, füqos de la Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión (la '"LFTR•), 'Al respecto, se emite la presente 

Resoluclón\de conformlaad con lq¡slgulente, y .\ 

--
/ 
/ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información 
Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  
lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como 
para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de 
contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información 
reservada.
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RESULTANDO 

.. 

t dlante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/716/2017 de·slete de diciembre de d9s 

i:t;g~g;{!~~sle , la Dirección General Adjunta de Vlgllancla del Espectro Radioeléctrico de 

esta U ad (en adelante •oGA-VESRE•), hizo del conocimiento de la Dirección Generak 
,. 

de Verificación ('"DG-VER•) que de los trabajos de vlgllancla del espectro radioeléctrico . '••-

"~ 
al servicio de radiodifusión sonora en frecuencld modulada (·FM·) practicados -en la 

- ' ' 
Ciudad de México y en el Estado de Méx[go, se dete6taron en operación, entre otras, la 

frecuencia 103, 1 MHz en el Inmueble ubicado en 

· - ~ ~~atepec de Morelos, Estado de México ;;, las 

Inmediaciones de las coordenadas geográficas la cual 
) 

no cu:enta con registro para operación en dicho lugar, ge conformidad con la consulta 
/ 

reqllzada a la Infraestructura de Radiodifusión en "FM" d,e este Instituto, por lo que se 

solicitó se coordinaran las acciones necesarias para que se realizara la visita de 

verificación correspondiente. ···-
\ / 

( / 
' / 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuciones ·previstas en el artfculo 43, dei'-Estgtuto 

Orgónlco del '"JFT•, la '"DG-VER• emitió la orden de Inspección-verificación IFT/UC/DG

VER/010/2018 de dieciocho de enero de dos mll dieciocho, dirigida al "PROPIETARIO Yf¡O·~

POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGAOG DE S INSTA.lf-CIONES Y EQUIPOS DE 

·· RADIODFIUSIÓN Y/O DEL INMUEBLE UBICADO EN 
'· 

MUNICIPIO DE ECATEPEC, E,STAD.O DE MtXICO" con el objeto de: 

", .. Inspeccionar y verificar si LA VISITAf?A tiene Instalados y en operación, equipos de 

radiodifusión con los que use, aproveche o explote la frecuencia 103. 1 MHz para prestar 

el servicio de radiodifusión sonora: en su caso, comprobar si cuenta con el Instrumento 

1 La ubicación había sido r;_:,revlamente reportada por la "DGA-VESRE" mediante oficios IFT/225/UC/DGA
VESRE/259/2017 de diecinueve de Julio de dos mil diecisiete, IFT/225/UC/DGA-VESRE/623/2016 de quince de 
agosto de dos mil dieciséis y IFT/225/UC/DGA-VESRE 4 2016 de veintitrés Ele ma o de dos mil dieciséis en 
los cuales se denomina a la ubicación como 
Ecbtepeé'de Morelos, sin embargo, según se muestra en las fotograñas de la fachada de los Inmuebles 
anexas a los oficios mencionados, las mismas correspondenal domlc;lllo reportado mediante oficio 
IFT/225/UC/DGA-VESRE/716/2017 de siete de diciembre de dos mil diecisiete. ....--

. . / 
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legal vigente emitido por autoridad competente que permita el us 

~ 
Or\/lUNIC 

gal de la 

frecuencia.referida y la prestación pe/ seNlclo lndlcad6 º. f.:: -

i ift g ' 
TERCERO¡ Éi dieciocho de enero de-dos mil dieciocho, los Inspectores-

, 1 

; comlslonddos en la orden respectiva (en adelante •Lo~ VERIFICADOR 
/ -·' 
constituyeron en el Inmueble ubicado en 

¡ - Municipio de Ecatepec, Estado de México, levantóndose al .efecto ·el Acta de -

Verificación Ordlnarla·IFT/UC/DG-VER/010/2018, la cy,al sealo por termln99a el mismo 

1 

día de su realización. I 

\ 
·· CUARTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/010/2018, 

·Los VERIFICAD'ORES•, hicieron constar que fueron atendidos por 
\ I 

-quien se rehusó a Identificarse por lo que "LOS.VERIFICAOORES• asentaron su 

media fll~aólón entregándoJe la orden de visita d' verlflca~ón IFT/UC-/DG-VER/010/2018, 

contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/0079/2018, sollcltándole firmara de recibido 
/ / \ 

una copla para constanqla, a lo que la persona que atendió la visita acept.6 firmar. 
\ .· ', 

~a persona que atendió la 71slta,· se negó adeslgnar testigos de asistencia, por lo que 

:.LOS· VERIFICADORES( designaron a CC. y 

(en adelante "lOS TESTIGOS"), 

/ 

QUINTO, Una vez...cublertos lo~requlsltos de ley, .. LOS VERIFICAC>ORES• sollcltaron a la 

personeµ qué atendió la visita que les permitiera e(acceso al Inmueble-y les otorgara 
/ / 

todas lbs facilidades para cumplir con la comisión de mérito. 

/ 
Al respecto, la persona que atendió la visitó manifestó: "Sf pueden pasar", por lo que 

. í I -
una vez otorgado el ~acceso •Los VERIFICADORES· procedieron a verificar e -
Inspeccionar el Inmueble en el que se actuó, encontrándose que se trata de " .... un 

cuarto ubicado en ta segunda planta, se encuentran conectados, ,y funclonand~ un 

/a 
., 
1 
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" ··· transm/sor5WN-RF y una /aptop marca Toshlba, dicho. transmisor está conectado a una 
lcrJ v'(J\ 

( g afJ!tlslón que a su vez está conectada a la antena omnidlrecclonal." 

\m . "-/ 
\,,,"''M'O's·aaef~, ~10s VERIFIGADOREs· sollcltaron a la persona que reclbl6 la visita en el 

"1r;mueelé' señalado, Informara quien es el propietario de la estación de radiodifusión que 

transmite desde este Inmueble, a lo que la-persona que atendió la visita respondió: '""Sólo 
/ 

sé que se llama Germán~ 

' 
\ 

Asimismo, sollcltaron a la persona que recibió la visita en el Inmueble señalado,-lnformara 

si la estación que ttansmlte en la frecuencia l 03. l MHz cuenta con concesión o permiso 

expedido por la ~utorl9ad Fed~al par~ hacer uso de esa frecuencia, a lo que "LA 

VISITADA· manifestó que "Como les mencioné, estos aparatos no son mfos. El señor 

German nunca me entr~gó ningún documento"'. 
\ \ ., . 

\ 
SEXTO. En ra~ón de 1qu~ "LA VISITADA· no exhibió el respectivo tftulo de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legltlme la prestaclóh del ·, 
servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 103.1 MHz., "LOS VERIFICADORES., procedieron ,.al as~guramlento de los . 
/ 

equipos encontrados en el Inmueble en donde se practicó la visita, destinados a la 

operación de la estación. 

Prevl.ornente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de Ley Federal 

de Procedimiento Admlnlstratlvo (en lo sucesivo "LFPA"),lOSVE~FICADORES Informaron 

a la Po/sona que recibió la visita, que le asistía el derecho 9e manifestar lo que a sus 

Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de verificación de 

mérito, ante lo cual se asentó que: "La persona que atiende la diligencia se niega a 

~acer manifestaciones yflrmar la presente acta"'. 

/ 

Al finalizar la dlll~encla respectiva se'hlzo del/conocimiento de "LA VISITADA· que en 

térrfilnos del artículo 524 de{la Ley de Vfas G~erales de Comunicación (en lo sucesivo \. 
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n/smuro A/:-:oe '----

/ TELEC . S 

·LVGC") contaba con un plazo de diez dfas hóblles contados a partir del dfa ~I 1cil Q: 
! ~ 0,, 

al de la próctlca de la dlllgencla para presentar las pruebas y defensas que ~ Interés -o 
" (J~ ~ i 

conviniera, mismo que transcurrió del diecinueve de enero al primero de fe rtº'll'ift 5 .-- i· 
mll dieciocho, sin contar los días velR-te, veintiuno, veintisiete y veintiocho d el'lQJa,,1cs:le:,rnAL º" r 

/ ' /lflJ:COMUNICACIONES ,. 

dos mll dieciocho en virtud de haber sido sóbados y doml11gos, de conformld con el l: - ' ' artfculo 28 de la "LFPA", t 
I 

/ \ 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el pémafo que antecede, no 
•. •• " ' ' 

existe constancia alguna de que el •PRESUNTO RESPONSABLE" o su representación legal 
l · I 

' hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte, 
/ \ 

I . 
S~PTIMO . . Del contenido del acta de verificación IFT/UC/DGV-VER/010/2018, se 

desprende que la pers.Q_na que atendió la visita no proporciono datg__alguno que permita 

su Identificación, ya que se negó a proporcionar Identificación alguna ~~e permitiera ,.,,, 

éorroborar su Identidad, así como respecto de la própledad de los equipos Instalados y 

del Inmueble dónde se ll~vó a cabo la diligencia, pues~o que sólo se limltó a señalar: , 

"e$ta casa \~s de mi mama· , en tanto que, por lo que hace a la propledad,,,.de los 

eqlJlpos, ieñaló "s6lo sé que se llama Garmón., por (o que a a(ecto de allegarse de 

rnayores elementos que permitieran Identificar al propietario del Inmueble donde se -, 
er;icontró el equipo.asegurado, la ·oG-VER" giró el oficio IFT/226/UC/DG-VER/360/2018 

de ve~tlséls de febrero de· dq~ mil dieciocho, dirigido· a la Tesorería ~unlclppl del H. 

Ayuntamiento del Ecatepec de Morelos, Estado de México sollcltand6 " ... Indique (:3t 

nombre de la persond'ffslca o moral que tiene registrada como propietario del Inmueble 

ubicado en Municipio de 

Ecatepec, Estado de México . , , ", \..,. 

--
Al respecto, el dos de abrll de dos mil dieciocho, el Tesorero Munlclpal del H. 

Ayuntarlento\de Ecatep~c de Morelos, Estado de México, Informó mediante oficio 

TM/DC/0864/02/2018 que de acuerdo al Sistema de Administración Catastral y éontrol 

de Ingresos Munlclpales y Padrón Catastral, se locallzó que el Inmueble ubl-c'Odo en (palle 

) 
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·,'l> ~ Municipio de Ecatepec,,, Estado de 
t§, &_,.,.. 
~ México S8l ncuentra registrado a nombre del 
~ - . 

~ ~t~i conseCÓencla, medlaqte oficio IFT/225/UC/DG-\/13?/763/201 ~ de dleclsle~ 
INSTlllilC fEDWAl m _, 

I ( 

m,mt:l'gffi1Wo e dos mll dieciocho, la "DG-VER• remitió un Dlctgmen por el cual propone el 

élel procedlmlen"to administrativo de Imposición de sanción y de declaratoria de1 

péralda de bienes, lnstalaclories y equipos en beneficio de la Nación, en contra del C. 

EN SU CARÁClER DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE Y/O DEL 

PROPIETARIO Y /0 POSEEDOR Y /O RESPONSABLE Y /0 ENCA~GADO f?E LAS 

"INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN DETECTADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN 

CALLE MlJNICIPIO DE ECATEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO (lugar en el que se detectaron las Instalaciones de una estación 

de radiodifusión, operando la frecuencia 103, l MHz), por la presunta Infracción a lo 

previsto en-el artículo 66 en relación con el artículo 75 y la probable actuallzaclón de la 

hipótesis normativa prevista en el artículQ.305, todos de la ·L.FTR·, derivado de la visita de 

Inspección y verificación que consta en-el Acta dE(_ Verificación Ordinaria número 

IFT /UC/DGV-VER/010/2018. 

\ 
. / 

NOVENO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de ocho de Junio de dos mil dieciocho, el 

"Instituto" por conducto del Titular de la Unidad de Cumpllmlent~lnlcló el proce9lmlento 

administrativo de Imposición de sanción y decJpratorla de pérdida de bienes, ,,.

Instalaciones y \equipos en-beneficio de la Nación, en contra del "PRESUNTO 

RESPONSABLE•, por presumlrse--ra Infracción al artículo 66 en relaatón con el 75 :f.. la 

actuallzaclón de 1.a hlpótesls·normatlva prevista en el artículo 305, todos de la "'LFTR", ya 

que de la propuesta de la "DG-VER", se contaban con elementos suflcleRtes para 

presumir la prestación del servicio de radiodifusión a través de la operación, uso y, 
} ¡ -.... 

aprovechamiento de una vía general de comunicación (espectro radloeléctrlco) 

consistente en la frecuenfla 103. l MHz, por pa~~ del ªPRESUNTO RESP<3NSAB~" sin 

J contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente de conformidad con 

lo establecido en la ·LFJR·. 
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DÉCIMO. El día doce de Junio de dos mll dieciocho se notificó el Inicio del proce 
~ ' 

sancionatorio en el cual se concedió al ""PRESUNTO RESPONSABLE· ,un plazo 

días, para que en uso
1 
del beneficio de la garantía de audiencia ,...,...,,.,~rtnrr1..J0 .... c,._.,._..., 

\ artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en aa1eIam-GL.-"---

'"CPEUM; y 72 de la "LFPA., de apllcación supletoria en térn{lnos dei'artículo 6, fracción 

í 
"--

\ 

IV de la "'LFTR•, expusiera lo que a su derecho co"nvinlera y, en su caso aportara las 

" pruebas con que contara. 
f 

Él plazo concedido en el acuerdo de Inicio para presentar manifestaclone~ y pruebas 

transcurrió del--t,rece de Junio al tres de jullo de dos mil dlecloc~o, _s.ln considerar los días 
' - - ' dieciséis-, diecisiete veintitrés, veinticuatro, treinta de Junio, así como el día primero de 

I / 

Julio de esa misma anualidad, por haber sido sábados y domingos, én térml~os del 

artículo 28 de la "LFPA"'. 

DÉCIMO PRIMERO. De las constancias que forman el presente expediente se observó 

·· <que el ~PRESUNTO RESPONSABLE• no presen~ó escrito de manifestaciones y pruebas, por 

lo que mediante acuerdd de treinta de/Jullo de dos mil dleclocho, notificado por 

publicación de llsta_ dlari
1
c¡rae notlflcacíones ~n la página de ~ste lnstltuto_el tri:ilnta y uno 

sigui.ente, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de Inicio de 

procedimiento administrativo en que se actúa y se.Juvo por precluldo su derecho parq -~ 
. 1 

presentar prueoas y defensas de su parte. '" \ 

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardal:Yd el presente 

asunto,-con fundamento en el artículo 56 de la '"LFPA·, se pusieron a su disposición los 
. \' 

, autes del presente expediente para que dentro del término de diez días háplles 

/ formulara·aIegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos b sin 

ellos,-.se emitiría la Resolblclón\~Ue conforme a derecho correspondiera. \ .. 1 / 

\ 
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/2- ' / / 
/4/'1; DÉCIM~~GUNDO. El término concedido al '"PRESUNTO RESPONSABLE" para presentár ¡( 

{ ~ · i::,rfranscurrló del dos al quince de agosto de esa anualldad, sin considerar los 

\ rf} 7c}, cinco, once y doce de agosto, todos de dos mll dieciocho p6r ser sáBados 

\~ '.füc)M~l'88míh.g 6s, en términos de lo dispuesto por el artfcul6 28 de la '"LFPA', ,, / 
-,,~-~,.__:,;✓ _¿ 

De las spnstanclas que forman el presente expediente se advierte que el '"PRESUNTO 

RESPONSABLE" no presentó sus alegat<;:,s;J:,or lo que mediante acuerdo de diecisiete de 

agosto este dos mll dieciocho, publlcado en la llsta diaria de notificaciones en la página 
.. \ ' 

del Instituto el veintidós de agosto de dos mll dieciocho, se tuvo por pregluldo su derecho-

para ello y por lo 1tanto fue remitido el presehte expediente a este órgano colegiado 

para la emisión de la Resolución qu'e conforme a derecho resulte procedente. 
'•, 

/ 

~/ PRIMERO, COMPETEf'!CIA, 

/ 

CONSIDERANDO 

/ / 

\ 

El Pleno del "Instituto"' es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

·~dminlstratlvo de lm~oslclón de sanción y declorar la pérdida de bienes, Instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la "CPEUM"; 1, 2, ~. fracciones 11, \ -

IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y últlmo(párrafos, 66, 75,297, primer párrafo, - ' -
298, Inciso E), fracción 1, 301 y 305. de la "LFTR"; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 

59, 70, fiacciones lf y V!/72, 13, 7 4 y 75 de la "LFPA "; y ,,; 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 

Estatufo-0rgánlco del '"Instituto· (en adelante "ESTATUTO·). 
~ 

\ 
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1SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
\ 

La Soberanf a del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio na 
) . 

es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video a ................. .... 
/" 

medlante la Instalación, funclonamleajo y operación de estaciones de radio yfelev1srr"J~~-· 
1 
se ejerce observando lo dispuesto en lbs artrculos 27 pórrafos cuarto y sexto y 28 de la 

/ ' - \ / 

'"CPEUM", los cuales prevén que el dQmlnlo de la Nación sobre el espectro radioeléctrico 

es Inalienable 1e lmprescriptlBle y que la explotación, qso o aprovechamiento de dicho 

recurso por los particulares o por sociedades debidamente constituidas conforme a las 
' "" leyes mexicanas, sólo puede realizarse medlante-füulos de conc~slón otorgados por el 

~ 
'"IFT", de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatlvldad apllcetble 

en la mdterla, " ,, ' 
/ 

Asimismo, de conformidad con ¡¿ establecido en el artrculo 28, pórrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la "CPEUM", el '"IFT" es un órgano autónomo, con personalidad 
\ 

jurídica y patrimonio _propio, que tiene por objeto el desarrollo eflclente de"-la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 
-----

regulablón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunlcaclones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 
', / ~ 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el· "IFT" fes el encargado de vigilar la debid9:-observancla a lo 

dispuesto en las concesiones y autoflzaclones que -;e otorguen para el uso, 
\ ¡ \ 

aprovecha(rllento y explotación de bandas de frecuenclos del espectro radloeléctrlco, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de Información y ,de 
i 

expresión, a fin de asegurar ~ue se realice de conformidad con las disposiciones Jurídicas 

apll~ables. 

( 

! 
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/ ' \ 
nslderaclones, el ejercicio de las1facultades de supervisión y verificación por 

traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a 
,.,.,. l ,- , 

en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos dé concesión, 
./ 

o permisos, con la finalidad de Inhibir aquellas conductas que atenten 
' 

-~;m!l'.Q~tc::>s objetivos de la normatlvldad en la materia. 

! 
~ / 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, con el debido pro9edlmlento administrativo 

seguido al efecto, propuso a estePleno resolver sobre la Imposición de una sanción y la 

declaratoria de perdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra del '"PRESUNTO 
/ - ' 

RESPONSABLE"', al considerar que se infringió el artículo 66 y 75 y se actualizó la hipótesis 

\ nor~atlva prevista en el artfculo.;305 de la "'lfTR... r 

Ahora bien, ·para determinar la procedencia en la impóslclón de una sanción, la '"lfTR"' 
'-

aplicable en/ el caso eh concreto, no sólo establece obllgaciones para los 

concesionarios y permlslonarlos y en general para cualquier persona, sino también 
. \ 

.__ señala supuestqs de incumpllmlento específicos y las consecuencias Jurídicas a las que 

se harán acreedores en casos de Infringir la normatlvldad en la materia. 
) 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, '-esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que SE? le Imputa --11 '"PRESUNTO RESPOÍ'JSABLE~ y 

determlqar si la mlsma es1susceptible de ser sancionada en,térmlnos del precepto legal 

o normativo que se considera violado. -...._ '-- _ 

) 
En este orden de Ideas, la H. Suprema Cqrte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

I ..__ 

el 9esarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador Irá formando los principios propios para esfe campo del /us 

punlendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 

prudente las técnicas garantlstas del derecho penal, como lo es _el principio de 

lnapllcabllldad de la analogía en materia penal o tlplcldad. 1 
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En ese sentido<., el derecho administrativo sancionador y el derechÓ p, ser 

manifestaciones de lb potestad punltiJa del Estadó y dada la unidad de ¡ 

lnJerpretaclón constitucional de los principios del derecho admlnlstra~yo1 sar,,-..11,~~\t1,¡i~"l1ic:Acioi~is 
debe acudirse al aducido principio de tlplcldad, normalmente referido a la 

penal, hacléndolo extenslv_o q las Infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sa~clón por qlgun~lnfracclón, la 

" conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
/ . 

normativa previamente establecida por é( poder leglslatlvo, sin que sea lícito am~llar 

ésta por analogía o por mayona de razón. ,_ 

\ 

Ak en la especie se considera que la conducta desplegada por el presuntolnfractor 

vulnera el contenido del artículo 66 de la •LF1R", que al efecto establece que se requiere 

de concesión única otorgada por el "IFT~ para presta~ todo tipo de servicios públlcos ~ 
/ 

telecomunlcaclones y radloj;llfuslón. 

Desde luego,i el mencionado precen:,to dispone lo siguiente: 
/ 

/ 

\ ''Articulo 66;--SerequerlréJ concesión única para prestar todo tipo de servicios · 
públicos de telecorr1¡unlcaclones y radiodifusión. " 

"' '--. 

( . 
Loh;mterlor, E,íl relación con el artículo 75 de la '''Lfffi", el cual dispone que correspqnde 

, ~ 

al "Instituto· el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar baF1das de 
/ i 

frecuencia del espectro radloeléctrlco. 

Aho(a bien; para efectos de cumpllr con -el citado principio de trplcldad, resulta 

Importante hacer notar que id conducta antes referida, misma que r~ulta éontrarla a la(\ 

ley, es susceptible de ser sanclon6da en términos de la fracclóA-1 del Inciso E) del artfculo 

298 de la .. ~ ... , mismo que establece que la sanción que en su caso procede Imponer 

a quien preste servicios de telecomunlcaclones o radiodifusión sin c~ntar con concesión· 
1 "·, \ c3 Página¡ 11 de 66 
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clón, consiste éñ una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 10% de los 

1u1c101e~s de la persona Infractora. 
( 

artículo 298, Inciso E), fracción I de la "lFTR", establece expresamente lo 

( 
) . 

"Artículo 298. Las lnfracclon,,es a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de confgrmldad con lo 
siguiente: ', 

( ... ) 
\ 

, E). !Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: 

' ~ 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin coht<ZJr ;on 
coQceslón o autorización... / ._ -, 

Asimismo, la comisión de Id conducta en análisis, actuallza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la "'LFTR•, misma que- establece e!omo--
··, 

consecuencia, la pérdida-en beneficio de la Nación, de los bienes, lnstalaclones y 

equipos empleados en la comisión de dlch-as lnJ.racclones( En efecto dicho precepto 

legal expresamente establece: 
I , \ / 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vfas , generales de 
c~munlcaclón, perderán en beneficio de la Nación los blen~s, Instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones." \ .>--... 

' I 

'· 
De lo anterior podemos concluir que el principio de tlplclclad sólo s~ cumple' cuando ep 

UQ_a norma consta una predeterminación tanto 8e la Infracción como de la ~anclón, ~s 
./ 

decir que la ley describa un supuesjo de hecho determinado que permita predecir las 

d \ 
I 

/ ~ 
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conductas ·infractoras y las sanciones corres¡:;>ondlentes para tal actuallzac ' 

\ ' > 
hechos, situación que se hoce patente en el presente asunto, 

-Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el e]erglclo de la - -sanclonadorá, en el daso de Incumplimiento de las disposiciones legales en mriTc.:,,.,,, 

"' radiodifusión, --el artículo 297 primer párrafo de la "I..FTR• establece que para la 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la 

"'LFPA ·, la cual prevé déntro de su lítulo Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para 

la Imposición de sanciones, 

./ 

"- ·- En efect?,1bs artfculos 70 y 72 de la "LFPA•, establecen que para la Imposición de una 

\ sapclón, se deben cubrir dos premisas: 1) que la sa_~_dón se encuentre prevista en la ley y 

11) que previamente a la lmpbslclón de la misma, la autoridad competente notifique al 

presunto lnfractQ[ el in.lelo del procedimiento respectivo, otorgando ctrefecto un plazo 

de quince días para que el presunto Infractor exponga lo ¡que ásµ derecho...Qonv..engo, 
,/ 

\ 

y en su caso aporte las pruebas con que cuente, 

/ ; "'-.\, / 
Asf las cosas, al\lnlclarse ):;1 procedimiento· administrativo de Imposición de sanción en 

contra del '"PRESUNTO RESPONSABLE·, se presumió el lncumpllmlento de lo establecido'· 

en el artículo 66 en relación yon el 75 de la "LFTR• ya que no contaba con la concesión 

correspondiente para la prestación del servicio público de radiodifusión, en concreto 
./ 

para operar la frecuencia 103.1 MHz, 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de -Inicio de procedimiento, lq_ 
\ - ,/ 

Unidad de Cumpllmlento dio a conocer al '"PRESUNTO RESPONSABLE' la conducta que 

supuestamente viola el artículo 66 en rela(?lón con el 75 de la "LFTR•, asr como las 

¡ sanciones previstas en los artfculos 298;Ínclso E), fracción l y 305 de dicha ley por la 
1 --

comisión de la misma, "-
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le otorgó un ·término de quince días hábiles para que en uso de su ·garantía 1 

la rindiera las pruebas y manlfest9ra por escrito lo que a su derech; 

de conformidad con el artí<tulo 14 de la "'CPEUM" en relación. con el artículo 
'\. 

-
Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

'"LFPA"', la Unidad de Cumplimlenfo puso las actuaciones a disposición del Interesado, 
,1 

para que formulara sus alegatos. 

- / ,, --- ( 

( 

Una vez d_§sahogado el periodo probatorio y vencido el plazo parnfformular alegatos,--

la Unidad de Cumplimiento remitió él expediente de r:ri~rlto en estado de resolución al 

¡ Pleno de este •1FT", quien se encuentra facultado para dictar la resolución, que en\ 

derecho correspondq,,, 
/ \ I 

, . I / 
/ ' 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de Imposición de sanciones que-se 

sust,;:mcla, se realizó conforme a los términos y principios prqcesales que establece la 

'"LFPA" y los artículos 14 y 16 de la '"CPEUM" consistentes en: i) otorgar garantía de 

audiencia al presunto Infractor; 11)-"desahogor pruebas; 111) reclt5fr alegatos, y lv) emitir la ....._, ' 

resolución que en derecho corresponda. Lo anterior, con Independencia de que el 

"PRESUNTO RESPONSABLE" no ofreció pruebas ni presentó ale§atos a su favor. 

I 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procediml~rto administrativo de Imposición 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la "CPEUM", las leyes ordinarias y los-criterios judiciales que Informan cual 

debe seret"actuar de la autoridad para resolver el presente cas~, 
,,r• 

) ' 

\ 
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TERCERO, HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO A[?MINISTRATIVO DE IMPOSIC , le~nic~ ¡. 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE P~RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y, EQ )% EN / ~.... !: 
BENEFICIO DE LA NAQ!ÓN. . - " ~ ""' ~ f 

/ ~ '-'ift g {". 
Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VE~RE/716/2017 <;le siete de diciembre d d~g~¡¿,;:~~N~~ ~ 

~ - .· ~ 

diecisiete, la "DGA-VESRE", hizo del conocimiento de la "DG-VER" que, de los t ajos ¡, 

de vigilancia del espectrd radioeléctrico al servicio de radiodifusión sonora en •FM" \ l 
l 

practicados en la Ciudad de México y en el---€stado de México, se detectaron en - 1 t 
l 

operación, entre otras, la frecuencia 103.1 MHz" en el Lnmueble ubicado en Calle \ -- f 
Ecatepec de , f. 

·-...... ti 
Morelos, Estado de México en las lnm~dlaclones de las coordenadas geográficas  

-■-■ sin que dicha fre~encla se encontrara registrada en el listado ---

de Estaciones de Radiodifusión en "FM" publicado en el portal clel Instituto, por lo que se 

~ollcltó se coordinaran las acciones necesarias para que se repllzara la visita de 
\ \ . 

verificación correspondiente. ...... 

- I / 
Derivado de lo anterior y en ejercicio de ltis atribuciones previstas ~n el artfculo 43, 

fracción VI del ·esTATUTO", la 11DG-VER" emitió la orden de lnspecclón-verlflcacl6n 
. \ 

IFT/UC/DG-VER/010/2018 de ·dieciocho de enero de dos mil dieciocho, dirigida al 
\_ ' 

"PROPIETARIO Y/O_,. POSEEDOR- Y/O RESPONSABLE Y/O .. ,ENCARGADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIOOFIUS/ÓN Y/O DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

MUNICI P/O DE ECATEPEC, ESTADO 

DE MtX(CO", la cual tuvo por objeto " .. , Inspeccionar y verificar si LA VISITADA tiene 

Instalados y en operación, eq¡.;lpos- be radiodifusión con los c(ue use, aproveche o 
' ~ ) ,· 

/explote la frecuencia 103.1 MHz para prestar el seNlclo de raé:Jlodlfuslon sonora;. en su 
/ ¡ ' . 

2 La ubicación había sido previamente réportada'por la "DGA-VESRE" medlan!,3 oficios IFT/225/UC/DGA
VESRE7259/2017 de diecinueve de Julio de dos mil diecisiete, IFT/225/UC/DGA-VESRE/623/2016 de quince de 
agosto de dos mll dieciséis y IFT/225/UC/DGA-VESRE/492/~°íi ~ 
los cuales se denomina a la ubicación reportada como-~-----
- Ecatepec de Morelos, sin embargo, según se muestra en las fotografías de la fachada de los~ 

- Inmuebles anexas a los oficios mencionados, las mismas corresponden al domlclllo reportado mediante 
oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/716/2017 de siete de ~lclembre de dos mil dlecI,Iete,✓ / __ 

~ 
/ 
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. ~ ~ é~rc~ omprobar si clienta con el Instrumento legal vigente emitido por autoridad ,, . 

..:ff'" comp .. e que permita el uso legal de la frecuencia referida y la prestación del servicio 

i <é'tf f 1° l , ,. 
ancla, el dieciocho de enercl de doS' mil dieciocho, '"LOS VERIFICADORES;, 

._:uu..it"lluron el Acta de Verlflcaalón Ordln~rl~- IFT/UC/DG-rER/010/2018, en el Inmueble 

ubicado en o/t¿lle 1 ~unlclplo de 

Ecatepec, Estado de fy1éxlco. / 

J I J 
Una vez cerciorados de encontrarse en el domicilio señalado en la ordeh de visita de 

verificación, según _el nombre y nomenclatura de la calle, "LOS VERl_flCADOREs•, 

asentoron en el acta respectiva, se trata de: "un Inmueble de· dos plantas, la primera 

planta pintada de color naranja claro, la segunda planta de color blanco, con herrería 
✓~ .• ' 

en color .blanco y en la azotea da/ Inmueble se observa un m6stll con una antena 

omnld/recclonal•. 

Una vez que se Identificaron, fueron atendidos pó{ quien dijo 11ahiarse -

quien rehusó a ldémlflcarse por lo que! '"LOS VERIFICADORES• 

asentaron su media flllaclón como sigue: "persona del sexo femenino de 

aproximadamente cuarenta y cinco años, tez morena, complexión media, estatura de 
. .,/ 

un metro se_;enta .. _<;?er:ifí'7:,ff7tros aprgxlmadamenfE: y cabello castaño oscuro", 

-

entregándole la orden de visita de verificación l~T/UC/R_G-VER/010/2018, contenida en 
·-, '--

el oficio IFT/225{UC/QG-VER/0079/2018, solicitándole firmara de recibido una copla para -. --
constancia, a lo que la persona que atendió la visita qceptó firmar. 

1 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 de la •cpeuM· y 66 de la 

•LFPA•, "LOS VERIFICADORES'" requirieron a la persona_que r~_glbló la visita par_a que 

nombrara a dos testigos de asistencia, con el apercibimiento que de-· no hacerlo o 

negarse a nombrarlos, dichos servidores públicos los nombrarían. ......, 

I 

/· 
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La persona que atendió la---vlslta, se neg6 , 

"LOS VERIFICADORES" designaron a CC. 

. 1 ....... 
Con fundamento en los artfculos 291 de la .. LFTR. y 64 de la .. LFPA ·, ·Los VERIFICADORES· 

/ ' 

sollcltarQQ_ a la persona que recibió la visita les permltlj3ra el 9cceso al lnm.ueble en que 

se actúa y les otorgara las facllldades para cumpllr con-su comisión! . . ·· 
\ ', 

\ 

' \ 
La persona que recibió le diligencia permite el·acceso y manifestó: S(pueden pasar. n, 

/ ~ 

Una vez sollcltado y permitido el acceso al Inmueble, •Los VERIFICADORES• detectaron: 
1 ~ 

f 
\ 

"- J 

\ / -
", 1 11 un cuarto ubicado en lc;J segunda plq_nta, se · encuentran conectados\ y 

funcionando un transmisor WN-RF y una lapto,p marca Toshlba, dicho transmisor _ 

está conectado. a una lfnea de transmisión que a su vez está con~ctada a la / 

antena omntdlrecctona/". 

Asimismo; •Los VERIFICADORES" hlqleron del conocimiento de la persona que atendió 
. . . I . . 

la dlllgencla de verificación, que personal adscrito a la •DGA-VESRE" se encontraba 

afuera del Inmueble gara realizar radlomonltoreo, detección de emisiones y las medidas 

necesarias para determinar el uso, apfovechamlento o e~plotaclón del espectro 

radioeléctrico y determinar las frecuencias oc~padas1 
i 

Hecho IÓ anterior, ·Los VERIFICADOREs" solicitaron a la persona ~ue recibió la visita-para 

que bajo protesta de decir verdad diera respuesta entre otras a las siguientes preguntas: 
I . 
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persona ffslca o moral es el propietario, poseedor, responsable o 
,_ ,•' f ,-

u operodor de los ec{ulpos de radiodifusión detectados en el inmueble 
/ \ 

manifestando que: "Esta casa es de mi mamá"'. 

¿ Qué persona física o moral es el propietario o poseedor, encargado, 

responsable u operad()r de los equipos de radiodifusión detectados en el Inmueble 

donde se actúa?", a lo que señaló: "S6/o sé que se llama Germár¡r". 
\ 

\ , 

~'Tercerq_.- -¿Qué uso tienen los equipos de radiodifusión detectados en é/ Inmueble 

donde se actúa?", manifestando: "Desconozco para que son estos aparatos."' 
I 

"Cuarto.-¿Existen emisiones de anuncios, mensajes comercia/es o de p,ubllcidad qi través 

de los equipo~ de radiodifusión detectados en el Inmueble dondflse actúa y en su caso, 
\ . I 

existe algún pago por parte de los anunciantes o ver:ita de pubfícldad?", a·lo ~oe 
\ 1 ' 

respondió: "No sé" ' 
I 

Acto cpntlRuo, "'LOS VERIFICADORES"', la persona qµe recibió la visita y "LOS lESllGOS*, 

se trasladaron al exterior del Inmueble para solicitar al personal de la "DGA-VESRE", 

reallz6ra el monltoreo del espectro radioeléctrico y1 la detección de emisiones 

radioeléctricas para determinar qu~ frecuencias son utilizadas pór "LA VISITADA" 

mediante los equipos dp radiodifusión detectados en el domicilio. 
/ \ .· 

En virtud de lo anterior, personal técnico de la "DGA-VESRE"' realizó un monltoreo del 

espectro radioeléctrico con los equipos encendidos y en ~eraclón~ utlllzando un 

analizador de espectro marcd Anrltsu, modelo MS2713E, con rango de operGclón de 9 

" KHz a 6GHz y una antena Alarls, con rango de operación de 20 KHz a 8.5 GHz, propiedad __, 

del "IFT". Dicho monltoreo fue realizado en presencia de la persona que atendió la visita 
- ' / 

y de los testigos, da~do como resultddo en operarlón 1

1

a frecuencia l 03. l MHz. dicho 

resultado fue, Impreso y agregado como anexo 5 del acta de verificación IFT/UC/DG-

VER/0fü/2018 como se muestra a continuación: "' 
! 
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/ 

I 

\\ 
/ 

. / - -De Igual manera mediante un equlps, denominado "SISTEMA SCORPIO", se realizo una 

grabación en audio de las señales transmitidas desde el Inmueble en la frecuencia 103.1 

MHz,, que se agregó en el acta de meritó como anexo 6. \ 

..... / 
En~vlrtud de la ,detección de la operación de la frecuencia 103.1 MHz. ·Los 
VERIFICADORES'" en pr~sencla de los testigos so!lcltqron a l<q persona que atendió la visita 

. I ' ~ 
mostrara en original y entregara en fotocopia el Instrumento legal vigente eniítldo po~. 

/ 

autoridad competente que Justificara el legal uso, aproyechamlento o explotación de 

la frecuencia 103.1 Mljz para prestar el servicio de radiodifusión sonora, manifestando la 
\ / -

persona que atendió la visita de verificación: "Como /es menclofllé, estos aparatos no 
' . 1 

son fYi(os. El señor German nunc:ame entreg6 ningún documento". 
·, 

\ 

/ 
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que la visitada no exhibió el respectivo tít~lo de concesión o permiso 

autoridad competente que ampare el 4s0"' aprovechamiento o 
.. / \ --· 

la frecuencia 103. l MHz, "LOS VERIFICADORES'" procedieron a solicitar a 

atendió la vl~ita que apagara y desconectara los edulpos Instalados, así 

...... i,,,,..-. .. ,,... de los equipos encontrados er,- el Inmueble en donde se 

la visita, manifestando "Yo no sé cómo funcionan estos aparatos, apáguenlo~ 

ustedes", por lo que '"LOS VERIFICADO~Es· reallzaron el aseguramiento de los equipos 
,/ \ 

de radiodifusión, quedando como interventor especial (depositarlo) de los mismos, el C. 

RAÚL LEONEL MULHIA ARZALUZ, personar adscrito a este Instituto Federal de 

l"elecomunlcaclones, conforme a lo siguiente: 
\ ,,/' J 

j 

Transmisor paró FM \ WN-RF FMT2.0 S/N \_ 0027 

Laptop Toshlba L845 8CO24430C 0028 

Antena 

omnldlreccional' 
S/M S/M S/N 0029 

- / 
Previo a la conclusión de la diligenció, en términos del artículo 68 de la "lf PA'', "LOS 

VERIFICADORES'" informaron a la persona que recibió la visita, que le aslstfa el derecho 

de manifestar lo que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados eñ-el 

\ acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/010/2018, ante ló cual se ass:)ntó: "La 

\ 

/ .- . .. 
persona·que atiende la diligencia se niega a hacer manifestaciones y firmar ta presente 

acta"', acto seguido y con fundamento en el artículo JS24 de la '"LVGC ... , se btorgó a la 

vlsltdda un plazo de dlei dfas hábiles para que presentara las pruebas y .tlefensas de su 

parte. Dlq_.ho plazo transcurrió del diecinueve de enero al primero de febrero de dos mil 

diecloqho, sin contar los días veinte, velntluno/v~lntlslete y veintio~o de enero de dos 

mil oleclocho en virtud de haber sido sábados y domingos, de conformidad con el ' ~ ~ 

artículo 28 de la "LFPA~~ término que feneció sin que se presentara escrito alguno. 

" 
/ 
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Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la 

estimó que con su con9ucta el "'PRESUNTO RESPONSABLE· presumiblemente 

lo dispuesto por el artfculo 66 en relación cort el 75, y actualizó la hipótesis 

prevista en el artfculo 305, todos de la "LFTR", Lo 52lnterlor de conformidad con 
,. 

A) Artrculo 66 en relación con el 75 de la '"LFrR". 
''( 

/ \ ' 

El artículo 66 de la ''tfTR·, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar 
/ 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. ,, 

P.or su parte el artfculo :75 de la "LFTR·, dispone que1 "Las concesiones para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco de uso 

determinado y para la ocupación y explotación de recursos orb'ltales, se otorgarán por 

el lnstltutp por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
/ : 

Iguales conforme a lo dispuesto en el Capftulo VI 9e este rrtu/o, " 

En -este sentido, dicha' concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radloeléctrlco, es el título habtlltante que otorga a su titular la 

legitimación partl pr_estar servicios de radlodlfuslór:11 Sin embargo, de las manifestaciones 
, .? 

expresas realizadas tras la diligencia y del Informe de radlomonlto(eo, se-demuestra 
'-- . 

fehacientemente que el "PRESUNTO RESPONSABLE•, al momento de la dlllgenda, se
1 

encontraba usando la frecuencia l 03.1 MHz de la banda de "'FM" en el domlclllo ( 
\ . 

~blcado en: Calle rvflchoac6n Manzana 1 Lote 5, Colonia Texalpa, Municipio de 

EcateP¡ec, Estado de México, sin contar con el documento Idóneo que amparara la 

prestación de dicho servicio, 

·. En este sentido es Importante precisar que, de acuerdo"'ª la nota MX96 del Cuadro 

Nacional de Atribución de Frecuencias vigente, la banda de frecuencias 88 - 108 MHz 

i dentro de la cual se encuentra la frecuencia l 03, 1 MHz) se e1)1plea para la provisión del 

servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada. Asimismo, de la consulta 

reallzada al registro de Infraestructura de estaclon?s de radlodlfusk5n vlgentepubllcado 

en el sitio web del lnstltut6, con dlrecclon http://ucsweb.lft.org.mx/vrpc/vlsor/downloads, 
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entran registros de alguna concesión de la frecuencia l 03.1 MHz para prestar 
\ / 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada en el Municipio de Ecatepec, 

d§, los hec~9s que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINAR~A 

el desarrollo de la visita de Inspección-verificación, se desprende lo siguiente: 

/ / 

'- a) Del monltoreo, así -como de las grabaciones de la transmisión realizados al 
I , 

momento de la diligencia se constat9 que el "PRESUNTO RESPONSABLE.., se 
/ 

encontraba t:,restando servicios de r.9dlodlfuslóh mediante el uso de la frecuencia 

103.1 MHz en 16 banda de '"FM". 
\ 

b) El ·PRESUNTO RESPONSABLE" no cuenta con título de co~ceslón que ampare el 
1 

_.. 

uso de la frecuencia 103. l MHz. para prestar el servicio de radiodifusión, lo cual se 
.•''" 

¾._ 

deduce al haber manifestado la persona que atendió la visita que no contaba 

con la lnformaclc5n solicitada. _, 

c) Los equipos detectados y asegurados durante la diligencia de verificación, 

mediante los sellos de aseguramiento 0027, 0028 y 0029, consistentes en: 1) un 
"-

transmisor marca MN-RF modelo FMT 2.0 sin número de serle, 11) Laptop marca 

T oshlba, ~Ódelo L845, con número df7 serle 8CO 24430C, y iil) una anteno/ 

omr,ldlrecclonal, sin marca, modelo o númer9 de serle visible, todos destinados a 

la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 
l 

Por tanto, se acredita la Infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la "'LFTR•, toda 

vez que al momento de llevarse a cabo la visita de Inspección-verificación, se detectó 
/ '\...,, ........ 

que en el Inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a, través del uso de i 

la frecuencia 103.1 MHz de '"FM", sin contar con la respectiva concesión, permls;o 

autorización emltldapor autoridad competente. 
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B) Artículo 305 de la '"I..FTR". 
~-

·-0\ / - _, 
Eh lo que respecta al artículo 305 de-la "LFTR", dicha disposición estable ~ 1 

' resten servicios de radiodifusión sin contar con concesión o 
O

} 
r t / ( 

o que por cualquier otro medio invac;Jan u obstr.uyan las vías generales de com cac/ón, / 
/\ \ ---✓ 

perderán en beneficio de fa Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en fa 

comisión de dichas lnfrac6/ones". / \ 

En efecto, el 'espectro radloeléctrlco cbnstltuye un bien de uso común q~e está sujeto <¡:il 

régimen de dominio públlco de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 

reglamentos y dlsp~§!ylones administrativas apllcable~pero para su aprovechafl'.)iento 

se requiere concesión otorgada cQDforme a las condlclbnes y requisitos legalmente ,,,. .. . /' 

establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 

administración y sin perjuicio de tercerbs, el derecho al uso, aprovechamiento o 

explotá'clón conforme a las leyes y al título correspondiente. ) --~. 
/ 

_., 

Al respécto, se cqnstató que en el lugar donde se llevó a cabo la diligencia, que la 

frecuencia 103, 1 MHz estaba siendo utilizada. 3 

J •' 
Asimismo, se corroboró que el "'PRESUNTO RESPONS.Aª1,.E" se enconHaba prestando/ er--

servlclo de radiodifusión sin contar con el trtulo de concesión, permiso o autorización 
. / 

respectivos. En consecuencia, se actuallza la hlpótesl§..,normativa prevista en el 91tículo 

305, de la '"lfTR". _ "'1 ,/ 
\,, ,,,/' 

Ahora bien, en el dictamen remitido ¡:?)orla "DG-VER" se consideró que el "PRESUNTO 

RESPONSABLE* pre¿taba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 
' 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 103.1 MHz, sin contar con IÓ 

I 

/ 

"- ,, conc~slón o permiso otorgado por la autoridad competente y en consecuencia el Tltular 

3 Sobre el particular, obtuvleroy1 grabaciones del audio de las Jrasmlslones, mismas que obran en el presente 

expe~ 
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~,,a; ~tcPcJc0 & d de Cumplimiento Inició __ el procedimiento d~ Imposición de·::.sanclón 

·/ /respectlvd" _ smo que se proéede a resolver por éste Órgano Colegiado. \ 

~ it1~ .·· ,_/ / / 
ti) . 0 1 \ 

,Nsn ,90 L 0 , r, nslderando que de conformidad con los artfculos 15, fracclórfXXX de la 
lHfCOMIJNICl<CION!S 

"LFTR" y 41 nJelaclón con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de la -· -.... 

n 9 de Cumpllmlento tleneJacultad para sustanciar procedimientos admlnistr~tlvos 

sancionatorios y el _Pleno del Instituto se encuentra facultado p'ara Imponer las sanciones··· 
• .. 

respectivas y declarar la pérdida de los bienes, lnstalaclon·es y equipos· a fpvor de la 

Nación, por éÍ lncumpllmlento e Infracción a las disposiciones legales, reglarr-\entarlas y 
~ ' 

administrativas en matetlg de telecomunlcaclone.s-y radiodifusión. 

/ 
I 

CUAR1O, MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante' oficio IFT/225/UC/DG-VER/763/2018, de diecisiete de mayo de dos mil 

dieciocho, la "DG-VER• remitió un Dictamen por el cual propuso el Inicio del 
1 

pr,9cedlm'!énto administrativo de Imposición de sanción y de declaratoria de pérdida de 

bienes; Instalaciones y_ equi·pos en beneficio de la Naclón,\en contra del C.  
 

 EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE V/O PROPIETARIO Y/O 

-- pos'EEDOR V/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSlpN DETECTADOS EN- ÉL IÑMUEBLE UBICADO EN 

- MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE M8CICO 

(lugar en el que se detectaron las lnstabclones de una estación de radiodifusión, -

operando la frecuencia l 03.1 MHz), por la presunta Infracción a lo previsto en el artículo 
\ 

66 en relación con el artículo 75 y la probable actuollzaclón de la hipótesis nprmatlva 

prevista en el artículo 305, todos de la "LFTR•, derivado de la visita de Inspección y 

verlfl~~clón que consta en el Acta de Verlflcaclóo Ordinaria númeró lfT/UC/DGV

VER/010/2018. 
) 

/ 

( / 
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En consecuencia, mediante acuerdo de ocho de Junio de dos mil dlecloch 
/'" 

•··el doce del.mismo mes y año, el "Instituto· por conducto del Titular de 

Cumplimiento lnlclé'---el procedimiento administrativo de 
1
1mp4_1c1ón de 

declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio 

en el que se le-otorgó al '"PRESUNTO RESPONSABLE·, un término de quince díqs 
1 ~ -

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pryebas 

con qué contaró con relación con los presuntes lncumpllmlentos .. lmputados:-
,, 

,,El plazo concedld~-~n el acuerdo de Inicio para presentar man¡testaclon~s y pruebas 

transcurrió del trece-0e Juni<¡, al tres de Julio de dos mi! dieciocho. í 
J \ 

En este I sentido, los quince días háblles que se otorgaron al "PRESUNTO INFRACTOR·, 

compre~dleron los días trece, catorce, quince, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, 

veintidós, veintiséis, veintisiete, veintiocho, velntlnuev~_ de Junio, así como los días dos y 

tres de Jullo, todos de dos mll dieciocho, sin contar los días dlecisél~ diecisiete, veintitrés, 

veinticuatro y treinta de Junio, así como el día primero de Julio de esa anualldad, por haber 
' 

sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la '"I.FPA"'. 

Ahora bien~' en aras de cumplir con los principios de legalldad y segúrfdad Jurídica 
/'" 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la "'CPEUM", así como con el principio de 
/ I ' exhaustlvldad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con lo~ 

artículos 13 y 16, fracción~, de la "LFPA •, esta autoridad procede a estudiar y analizar 

en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 

por el "PRESUNTO INFRACTOR'", aclarando que el procedimiento admlnlstratlvo 

sancionador, ha sido definido por el ,Pleno de la SCJN como "e/ conjunto de actós o 
/ . / . '- -

forma/ldades-qoncatenados entre sf en forma de Juicio por autoridad competente, Qº11 

J 
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conocer lrre u/ar/dadas o faltas ya sean de servidores públicos o 

cuya finalidad, en todo caso, sea Imponer alguna sandtón. "4 >.,, 
\ 

señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

2!;l~il,L~r~~~~c11pn1¡en·ro admlQlstratlvo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas:-
·--se Infiere que la litis del misíl)o se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con --lá lmposlbllldad de - \ 

Impugnar actos emitidos durante el procedimiento. ' 
\ 

Por tanto, el anóllsls de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

'fmputaclone_s_ realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

eonductas presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a 110 
. •,., •., 

···dispuesto en los artículos 66 ªn relación con el 75 y la presunta! actualización de la 

/ -hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la ·LFTR·. 

/ 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultar'Ídos DÉCIMO V DÉCIMO 

P_RIMERO de la presente Resolución, y toda vez q-ae el "PRESUNTO RESPONSABLE'" omitió 

presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por acuer,do de 
J l I \ '--¡ ., ' 

treinta de julio de dos mil dieciocho, nofificado por publlcaclón de lista diaria de 

notificaciones en la página de este Instituto el treinta y uno siguiente, se hizo eféctlvo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de Inicio del procedimiento admll')lstratlvo en 

que se actúa y se tuvo por precluldp su derecho para manifestar lo que a su derecho 

conviniera y ofrecer pruebas. Lo anterior, con fundamento en los artfculos 72 de la "'LFPA'" 

y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación supletoria 

en'términos de los artícólos 6,f'racclones IV y VII de la '"LFTR" y 2 de la "LFPA", 

/ ' 

S!Ne de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Supn31ma 
"-.. 

---------- / 
,__4 Párrafo 45, Engrose versión públlcCl~ Contradicción de Tesis 200/2013 del fndlce del Pl~no de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en /sesión d<;!l.L 28 de enero de 2014, consultable e.rt 
http://www2.scJn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx ( 

/ ¡ \ 
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·, , \ \ INSTITUTO FEDERAL DE 

Corte 9e Justicia deta Nación, publicado en el Semanario Judlclal de la Fed ~ 
,-- I - %'\ 

su Gaceta, Libro XXII, en,·Jullo de 2013, Tomo 1, Materla(s): Constltuclona Is: la. ~ \ -' CCV /2013 (1 OO.), Página: 565 cuyo Rubro y téxto son del tenor siguiente: ~ i 

. '"PRECWSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PR/NClRtái~i~,c,c,o,., J 
DE JUSn<¡;tA PRONTA PREVISTO EN

1 

EL ARTfCULOJ 7 DE LA CONsiÍruc16N,"~ ./ 
POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EX/CANOS. La precluslón es una sanción -~ 
que da seguridad e lrreverslb/1/dad al desarrollo del proceso, pues consiste -

\ en la pérdida, extinción o consumación de und facultad procesal, y por la 
cual las· distintas etapas del/procedimiento adquieren. firmeza y se da 
sustento a lqs fases subsecuentes, fo cual no sólo permite que el Juicio se 
qesarrolle ordenadameñfé/ sino que establece un lfmlte aJ91 póslb/1/dad de 

) discusión, lo cual coadyuva·a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahf que dicha ln$tftuclón no1contravlene el principio de 
Justicia pronta-que prevé el artfcu/o 17 de la Constitución Polftlca de los 
Estad0s Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las 
autoridades encargadas de su lmpart/c/ón, de resolver las controversias " 

" ante ellas planteadas, pentro de los términos y rs;,Jazos que al efecto 
establezcan las leyes, 11 

/ 

En tal sentido, no obstpnte haber sido legalmente notificado el '"PRESUNTO 

RESPONSABLE" en el domlclllo en el que se detectaron los equipos prestando el servicio 
~ 

de radiodifusión sonora, según constancias que obran/en la Unidad de Cumpllmlento, 
'-.,, -

ninguna/persona compareció al presente procedimiento a defender sus Intereses. 
- 1 

\ / 1 
¡ En tal vlr~ud, considerando que el '"PRESUNTOJ~ESPONSABLE* fue omiso en bresentar las 

pru~bas y manifestaciones que a su derecho convinieren,· no obstante haber sido 
l --

debidamente Hamado al presente procedimiento, y al no existir constancia alguna qu~ _ -:,_ 

tienda a desvirtuar el probQble Incumplimiento materia del presente procedlmlentd ni 

existir controversia en los) hechos y ~erecho materla-_d,el mismo, lo procedente es emitir - / . 

la Resolución que conforme a derecho corresponda, con base 'en lo elementos con que 

cuenta esta autoridad. -

' En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una presunción legal lurls tantum, la cual sólo es .destruible medlqnte 

\ --;-·· 
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~nza que se dporte en sentido contrario-, ya que, de no ser así, la misma tiene 

valor pro rlo pleno. 
/ 

! 
/ 

p~~'1[ª rll,.t'-'~IJ, par~ que se pueda desvirtuar la presunción legal, la Idoneidad de la 

tiene q\:Je ser contundente para ~enper la plenitud convlctiva que.~ ley 

a la primera, de manera que, si el presunto Infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de lncumpllmlento detectado, como aconteció en 
I ' 

la especie, entonces, no es posible vencer la solldez atribuida a la presünclón relativa de 

que se trate. 
\ 

\ 

"' l;n ese orden de Ideas, al no haber realizado el '"PRESUNTO RESPONSABLE", manifestación 

,.alguna con relación ~ acuerdo de Inicio del procedirntento en que se actúa y tampoco 

ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra en poslbllldad de resolver 

,conforme a los elementos que obran en el expediente respectivo, particularmente de lo 

asentado en el acta de verificación respectiva de donde se desprenden ,con claridad 

los elementos que acreditan la conducta Imputada, consistente en la prestación del 
/ / , -

servido de radiodifusión sonora utilizando la frecuencia 103.1 MHZ en el Municipio de 
- I 

Ecatepec, Estado de México, sfn contar con la concesión correspondiente, documento 

, __ que hace prueba pl@a en términos del artículo 202 del •cppc•. 

\ 

QUINTO. ALE.GATOS 

. ~ 
\ ' 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante a6uerdo de treinta de Julio de dos 

mll dieciocho, notlflcpdo por publicación de lista diaria de notificaciones en la página 

, de este "Instituto" el treinta y uno siguiente, se concedió al ,;.PRESUNTO RESPONSABLE" un 

plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del dos al quince de 

agosto de esa anualidad, sin considerar los días cuatro, cinco, once y doce de agosto, 

todos de dos mil dieciocho por ser sábados y domingos, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 28 de la '"LFPA"', 

( 
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De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa q 
) 

efecto, el '"PRESUNTO RESPONSABLE'" no presentó alegatos ante éste "IFT'". 

( 

En tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DtCIMO SEGv,.,,.,1.1\.;l~s~s:rolk,ornA.L 

presente Resolución, por acuerdo de diecisiete de agosto de dos mll d 

publicado en la lista diaria de notlficaclones,,.an la página ~el Instituto 
/ 

mismo mes-y. año, se tuvo p·or perdido el derecho del "PRESUNTO RESPONSABLE'" para 
J - ' 

formular alegatos de su parte con fundamento en los arjJculos 56 de la "'LFPA" y 2&8 del · 
'..., ' 

'"CFPC". ,_. 

Por lo anterior, al n0 existir anóllsls pendiente por realizar se procede a emitir la presente-...__ 

) 

' -resolución atendlen90 a los elementos que causan plenitud convlctlva en esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo#procedlmlenfo-. 
1 ' 

---
/ 

Sirve de aplicación por analogía la k1gulente✓urlsprudencla que a su letra señala: 
/ -

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO.._ Dentro de las garantías 
del ctfebldo proceso existe un 11núcleo ciuro'~ que debe observarse , 
Inexcusablemente en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías " 
que son apl/cab!es en los procesos que jmplfquen un ejercicio tle la potestad'
punitiva del Estado. As(, en cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza Jurisdiccional 
' ' 

són las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha Identificado 
como formalidades esenc/ales del procedimiento, cuyo conjunto lfÍtegra la 
11garantfa de audiencia'~ las cuales permlt@r-1 que lo9,gobemados ejerzan sus 
qefensdis antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurfdlca 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de " 
Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P,/J, 47/95, publ/cada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, TomoJJ, 
diciembre dé 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATl\(,O. 1

~ sostuvo que las formal/dades 
esenciales del procedimiento son: (/) k1 notificación del )nlclo del 
procedimiento,· (II) la op-ortunldad dErofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa;✓(///) la oportunidad de alegar: y, (lv) urta resolución 
que dirima las cuestiones ¡debatidas y cuya Impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora 
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- I 
i écnic::; n, e1-otro núcleo es Identificado comúnmente con el elenco de garantfas 

i,.,"l> . e o que debe tener tdda persona cuya esfera jurfdlca pretenda 
, , m;,; .- 1carse mediante la q9tlvldad punitiva ele/ Estado, como ocurre, por 

o f i;Jef!1 lo, con el derecho penal migratorio, fiscal o administrativo, en donde 1 lª '91<1 Irá que se hagan compatibles las garantfas con la materia específica 
1Ns,,rn10 ,rnm, ael sunto. Por tanto, dentro de esta cafegorfa de garantfas dél debido 
mEcoMim,c,,_c,opr9 eso, se /dentlf/9an dos ~spec/es: lf! primera, que corresponde a todas 

~s personas Independientemente de su condición, nacional/dad, gér-lero, 
edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
con yn abogado, a no declarar ~ontra_ s( mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio: y la segonda, que es la comblnac/6n del 
elenco mfnlmo de garantfas con el derecho de Igualdad ante la ley, f q1:1e 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una sltuac/6n de 

__ ... r 

1 desvénta}a frente al ordenamlénfo jur(dlco, por pertenecer a algún r¡rupo 
vulnerable, por ejemplo; el derecho a la notlflcac/6n y asistencia conSÚlar, 

/ 
el derecho a contar con un traductor o Intérprete, el qerecho 'd.?. las niñas y 
/os I niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza. 

·, / 
tpoca: Déélma tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Prlfnera Sqla, npo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, 

/ Materlá(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 1 !f..2014 (10a.), Página: 396." 
··•. 

SEXTO. ANÁLISIS D\ LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

I f 

---- · En el prese!Jte asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que, en el Inmueble ubicado en Calle 

- Municipio de Ecatepec, Estado de México, al momento en el que se llevó a 

cabo la visita de verificación se estaban prestando SE?rvlclos de radiodifusión shí contar 

conlconceslón que hobllltara al "PRESUNTO RESPONSABLE" p_gra esos fines. 

Se afirma l<t_ anterior, en virtud de que del anóllsls de la· conducta desplegada en relación 

con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido claramente se puede 

advertir que se surten todos los supuestos previstos por el mismo. 
\ ~ 

/ 
' 

En tales consideraciones, debe to111arse en cuenta que: '-
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. ---- , i~cl':o~"!~~Q! 

\ 1) Se confirmó el uso de la-frecuencia 103. l MHz en el Inmueble ubicado ,calle --. es>; \ 
Municipio de Ecatep c0E~ if t ~ 

de México, lugar dende se detectaron los f3qulpos necesarios) para la ftaX 5 · t-" 
\ INSTITUTO FEDERAL DE ¡. 

, , T~lfCOMUNíCACIONES lr 
· -del servicio de radlodlfuslon s~nora( mediante los equipos consistentes : '-IJ un l 

trahsmlsor marca MN-RF modelo FMT ~-.9~1n número de serle, 11) Laptop marca Tosh1~--- ¡ 
modelo L845, con número de serle 8CO 24430C, y 111) una antena ornnldlrecclorial, sin· 
( / -----
marca, modelo o número de serle visible, acredltóndo~e---tamblén el uso,,... y 

/ 

J 
\'. ~¡ 

aprovechamiento de l<:? frecuencia 103.1 MHz del espectro radioeléctrico, 

\ '· -correspondiente a 1.la bahda de FM, mediante el mo~ltoreo respectivo, así como 

el aublo de la transml~lón de la estación. / 

l 
l 
i 
( 

. .¡ . ...__ " / / '- / 

I 

\ 

2) Se detectó la prestación cjel servicio público de radiodifusión del cual n6 se 
. \ \ 

qcredltó tenér conces~n o permiso expedido por autoridad competente que 

amparar9 o legitimara la prestación· de dicho servicio, 

1 En ese sentido, este Pleno del "Instituto• considera qüe existen eleJTlentos suficientes para 
1 . 

deteríl)lnar que el "PRESUNTO RESPONSAl3LE• efectivamente pr~staba el servicio públlcd, _ 

de radiodifusión sonora de forma Ilegal, en franca violación del artfculo 66 en relación ·· 

con el 75, de la •1FTR•. 
/ 

,/ 1 

I 

~ ,_ 
Se afirma lo anterior, en virtud de que del anallsls de la conducta desplegatja en relación \. 

. .. 
con lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos claramente se 

- > 
-!?>Uede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

/ 
I . 

··- Asf, el l?resente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de 
' 

pérdida de blenesylnstalaclones y equipos en beneficio de la Nación que se resuelve en 
) 1 - / 
· contra del '"PRESUNTO RESPONSABLE" _.se Inició por el presunto lncumpllmlento a lo · 

dispuesto en el artfculo 66 en relación con el 75, y actuallzaclóA-de la hlpótszSls prevlstd 

en el artículo 305, todos de la "IFTR·, ~smos que establecen: 

·, 1 

'\ 1 

''!>_rlf9.-ulo 66. Se reguerlró concesión única para prestar todo tipo 9e servicios 
- públlcos, de telecomunlcaclones y radiodifusión." ,,-

c3 ... Póglna ~J de 66 ,-. 
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I 

/ 

75. Las concesiones para usar, aprpvec9ar y explotar bandas de 
las del es -ectro radloeléctrlco de uso determinado y ¡baro la 

<:1- poción y explotación de recursos orbitales, se otorgarán I por el Instituto 
un lazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 

I . . I 

a/es conforme a lo dispuesto en el Capftulo \//' de este Título. " _ 

"Artfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radlod/tus/ón, sin contar con la concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vfas generales de 
comunicación, perder9!2- en ~eneflclo de la Nación los bl~0es, Instalaciones 
v equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones." ' 

Del anóllsls de los preceptos tronscrltos, se desprende q~e la conducta susceptible de \ 
/ , , ,,• / 

rer sancionada es la prestación de servlcl~s de radlodlfúslón sin contar con concesión o 

autorlzaclq>~ emitida por la autoritlad competente, por' lo que cdn el fin de cumplir a 

,/ caballdad con el principio de tlplcldad se debe analizar si la conducta desple~ada se 

adecua a lo señalado por la norma." \ 

/ . ~ / 

En ese sentido, con el fin de estab!ece(Jo que debe ~tenderse por la prestación de un 

servicio de radiodifusión, resulta Importante considerar lo señalado por las fracciones LIV 

y LXV del artículo 3 de la '"LFJR'", mlsmas,que señalan lo siguiente: 

/ 

"Artfcu/o 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

" ( ... ( I \ 
- .. I/ 

LJV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de1 
señales de j:Judio o de aud/6 y vídeo asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, Incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, cc:m el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
ut/1/zando los dispositivos Idóneos para ello; 

,/ 

-\ / 

LXV. SeNlclos públicos da talecomunlcaclonas y radiodifusión: 
Servicios de Interés general que prestan los conceslonarioLal 
públ/co en general con<f/nes comer6íales, públicos o socia/es de 

\ 
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- INSTIT - ~ ~ ~ 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
~de Competencia Económica; ) 

ift 
\ l/,¡SftTUJG) fEOHlAl Df 

TElfCOM()'1!CAC!ONl:S 

De l<t> señalado por la '"I.FTR• se desprenden los ~~1 J:r1:,º,.._._,_""-"-="'-""-'"'J..L~=,U.,..,,,"'--==--'-~== 

de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada 

para sustentar la determinación de Incumplimiento. 
¡"/ ' 

/ / / \ 
En ese sentido las premisas del concept9 de radiodifusión so~ las slg.uientes:_; 

1. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o ~e audio y ,, 

video asociado, 
) 

i ', 

2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecue~cla del espectr9 

,,radloeléctrlco atribuidas por el Instituto a tal servicio. 
I 

1 

3. La población las püede reclblr_,de manera directa y gratuita /utlllzando los 

dispositivos ldónebs para ello. 

La prlniera-'Y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 

procedlmle.oto administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 

compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del procedimiento, en el cual 

,.~e contienen las graba<?jones del aydlo de la estación de raeH,odifuslón, así dorr:io el 

mo~ltoreo del espectro radioeléctrico realizados durante la visita número- lFT/1:JC/DG
/ 

VER/010/2018, de las cuales se despr,endE? que efectivamente se estaba" transmitiendo 
'. --

señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directa por la población 

/ 

con el s1mple hecho de contar con el medto Idóneo, que en el presente caso lo .,,., 

constituye un radio receptcfr. 

De Igual forma, la primera y s.egunda de las premisas quedaron 1;::>Jenamente acreditadas 
"- ·- ·-

durante el desarrollo de la dlllgencla de verificación, YOftUe derivado del monltoreo se 

detectó el uso de la frecuencia 103.1 MHz a través de una antena omnleilrecclonal. 
\ ,,.-- " 
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de la definición de servicios públlcos·de radlodlfuslón\.se desprendeh los 

l 
rne>nTL:> son prestados por'conceslonariqis, 

✓ Son para el público en general. 

✓ . Tienen fines comerciales, públicos o soclciles. 

✓, Se prestan conforme a las leyes aplicables 
'--. 

\ 

/ 

I 

I 

/ \---
Del análl~ls de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el "PRESUNTO 

RESPONSABLE· no ~cre8itó tener el carácter de concesionario, además de que en los 

archivos del "IFT'" no obra concesión opermlso otorgado para operar esa frecue~cla en 

dicha lod:1lldad. 

\ 
Adlclonalmente, de la consulta realizada al registro de Infraestructura de estaciones de 

. 1 

radlodlfu~!ón vigente publicado en el sitio _yveb- del Instituto, 1' con dirección 

http://ucsweb.lft.org.mx/vrpc/vlsor/downloads, no se encuentran registros de alguna 
' . 

conceslóA de la frecuencia l 03.1 MHz para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

frecuencia modulada en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, circunstancia 

que por sí misma constituye un hecho notorio que pone de manifiesto que el servicio de 

radiodifusión sonora no se prestaba conforme a la ley, no. ol::Sstante que se encontraba 

a disposición del públlco en general por lo detectado y grabado en el monltoreo. 
I 

) Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar Í?.s que con Independencia. 

de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder presta( dicho servicio se 

deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de que como se 
'•-

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 

comercial, públlco o social. 
\ 

/ 

/ 
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Así las ~sas, \en el presente asunto dyr.ante la Visita de Inspección-Ver! 

acreditó la prestadlón del servicio público de radiodifusión ··a través d 1l'lko 
.__ I ijJ" 

frecuencia 103.1 MHz con los siguientes equipos Instalados y en operación: 
(1) 

\ 
l. Equipo transmisor, 

11. Laptop, y " 

111. Antena'0mnldlrecclonal. "' 

' \ 
Lo anterior, aunado a que el '"PRESUNTO RESPONSABLE" no-acreditó contar) con 

concesión o permlsd para la prestación del servicio r,úbllco referido, por tanto, se 
"· 

considera que es responsable de la vlolaclón a lo establecido en el artfcul6 66 en . / 

/ relación con el 75, y dicha cond1¿_cta es sancipnable en términos de la fracción I del 
" \ ) 1 / 

Inciso E) del artículo 298 todos de la "'I..Fi'R". Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa 
) 

prevista en el artículo 305 de dicho ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida 

a favor de la Nación-de los bienes empleados en la comlslQn de la Infracción . 
... > / 

En efecto, el artfc.ulo 298 Inciso E), fracción I de la '"LFTR:'.'.,i establece lo siguiente: 

" "Artículo 298, Las Infracciones a-lo dispuesto en esta Ley y a las dlsposlcfenel que -~ derlven_cíe ella, se sancionarán por el Instituto de confonJJldad con lo siguiente: / 

( ... ) 
1, 

E. Con multa por el equivalente de 6.0¡1 % hasta l 0% de los Ingresos de la personq 
Infractora que: 

. ""-

l. Preste servicios detelecoITJklnlcaclones o radlod/fuslón sin contar con concesión 
o autorización, o" 

En consecuencia, y cor:islderando que el '"PRESUNTO RESPONSABLE· _es responsable de 

la prestación del servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 103.1 MHz sin"\ 

contar con concesión, permiso o ~torlzaclón correspondiente que lo habilite para tal 

fin, lo procedente es Imponer la sanción que corresponda en términos del citado artíéulo 

298, Inciso E), fracción l _de la "lfTR• y conforme al citado artículo 305 procede declarar 

í / 

L3 
\ 
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J 
e los equipos as~gurados durante la visita de lnsp~cclón-verlflcaclón, mismos 

en el siguiente cuadro: 

',, WN-RF FMT2.0 S/N 0027 
/ FM " 

Laptop Toshlba L845 8CO24430C 00,28 

Antena 
S/M ··S/M 

omnldlrecalbnal 
S/N ºº~ 

/ 

,r- / 

Lo anterior es asf, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio públl90 

de la Federación, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el

artículo 28 de la '"éPEUM.,, corre~ohde al Estado ·a través del "Instituto• salvaguardar 

su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio cÍel interés público. 
1 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios Judiciales: 

/ 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NAC/ONA!,- DE USO COMÚIV SUJETO AL RtGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
lr'lternaclonal de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas cbmo las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fUa 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y que se propagan por 
el espacio sin gura artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley 
Federal de TeleCOfJ]Unlcaclones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la propagación st.n gura artlflclaf de ondas 
electromagnéticas cuy._fls bqndas de frecuencia se fijan convendlonalmente 1 
por deba/o de los 3,000 gígaf1ertz. En ese tenor, sí se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho Internacional con el del 
espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunlcaclones,se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo sltaado sobre el 
terrlf~rlo nacional, sobre el que fa Nación ejerce dominio directo en la 
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'\ / INSTITUI.Q-1'1rn1~ 

· TEL ~IÍJIC,,,,.~S... 
extensión x, términos que fije el derecho Internacional conforme al artrc ' , · ~ 

___. de la Constitución Polft/ca de los Estados Unidos Mexlcanq, Por ta ti/ el ~ 
es ectro radioeléctrico constltu e un bien de uso común tia como • f ~ 
términos de la le- General de Bienes Nac/onale ' está su ato al ré l Effl 1 t o 
dominio póbl/co de la Federación, pudiendo hacer usa. de él to s IG&1ru10 ,rneRAL oE 

habitantes de la República Mexicana con lds restricciones establee/das 18~cOMuNiCAcioNEs 

\ leyes y reglamentos administrativos aplicables, ~p~en!.:=o~.Zl!,P=ª!;!.l,'ª:i!--==-...__.....-:~ 
.qprovechamfento especia/ se requiere conces/6n~ autorlzac/6n o permiso , 

/ 

otorgados conforme altas condiciones y req11/sltos legalmente establee/dos, 
los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a fa admlf!/straclqn 
y sin perjuicio de terceros, ef derecho al 1µso, aprovechamiento o explotación 
conforme a las leyes y al trtulo correspondiente, 

-Época: Novena ~poca, Registro: 170757, Instancia: Pleno, npo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV/, Diciembre de 2007, Materfa(s): 
Constltuc/onaL f dm/n/stratlva, Tesis: P./J. 65/2007, Página: '?~7" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL \ 
ESPECTRO ELECTROMA~NÉTICO. El art(culo 3, fracción I!, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico corrlo el espacio 9ue 
permite la propagacláP, sin gura artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
barrdas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
glgaherfz. Así las frecuencias se agrupan convenclonalmentéen bandas, de 

--acuerdo a sus caracterfstlcas, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radloeléctr/co, el cual Integra una P-arte del espectro electromagnético 
ut/1/zadó_ ·-como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es u0 bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras n/1 exclusividad que lmplda9 su funcional/dad y el ---
beneficio colectivo. Cabe señalar que-el espectro raéi/oeléctr/co es un recurso 
natural limitado y las ·r,ecuenclas que lo componen ·son las que están en el 
nango entre los tres hertz y los tres mi/ g/gahertz ~ en esa v/rfr.Jd, su exp/otac/6n 
se realiza aprovechándolas directamente I o concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones.' -

\ I 
/ tpoca: Décima tpesa, Registro: 2005784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, Dlclembre):/e 
2073, Tomo//, Materla(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A72 A (1Da.), Página: 1129" '--

, '--
En ese sentido, se écincluye que el •PRES~NTO RESPONSABLE•, se eq_contraba prestando 

servicios de radiodifusión a través del uso del'espectro radioeléctrico en la frecuencia 

103,l MHz. en~I Inmueble ublcai~- en Calle -

- Municipio de Ecatepec, Estado de México, sin contar con la concesión, permiso 
' - . \ 

o autorización resp~ctlva, por lo que en fal sentido es responsable de la vlolacl~n al 
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, ~ ~{lle, en relqclón con el 75, y lo procedente es Imponer una multa en términos del · 
~ ~ I 

f artfcu19 29'- clso E), fracción 1, todos de la '"LFTR". De Igual fqrma con dicha conducta 

1 ~ iff 'zi I hlp\ótesls normativa prevista en el a~u~~ 305 del ~lsmo ordenamiento y 

1Ns11~0 ,t.a@ius.ecu ncla procede declarar la pérdida a favor de la NoQlón de los bienes y 
!El!COMUNICACIO.NE!> . ./ 

----

equipos pleadós en la comJslón-de dicha Infracción. 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Ahora bien, una vez acreditada la comisión de la conducta sancionable, para estar en 

condiciones de determinar las consecuencias Jurídicas, es preciso determinar- s_!_ exlsteh \ 

elementos de convicción .suficientes en el exp~dlénte para determlnar a quién le es 

atribuible la responsabilidad administrativa, / --- ,✓ ., 

\ I 

En tales clrcunsta~clas,1 es 'Ímportante hacer -'ñotar que del contenido del acta de 
/ \ 1 - . . 

verificación-número IFT/UC/DG-VER/010/2018, se desprendaque la persona que atendió 

la visita fue la C. sin embargo ésja no propor91ono dat~ 

alguno ~ue permita su plena ldentlflcáclón, ya que se negó a proporcionar algún 

~~ documento Idóneo que permitiera corroborar su Identidad, así como respecto de 16 
..._ . 

propiedad de los equl1,:>os Instalados y del Inmueble dónde se llevó a cabo la diligencia, 

_puesto que sólo se 111:)J.tó a señalar: "esta casa es de mi mar:na•, en tanto que, por lo que 

hace a la propiedad de los eq.ulpos, señaló •s6ro sé que se llama G1¡1fmán•. 

/ 

' ) 
A este respecto, es oportuno mencionar que la "DG-VER•, con la"flnalldad .de allega_rse 

. -...... 

de elementos que permitieran la plena Identificación del presunto Infractor, emitió el 

oficio IFT/225/UC/DG-VER/350/2018 de veintiséis de feb.rero:de dos mll dieciocho, dirigido 

a la Tesorería Municipal cfel H. Ayuntamiento del Ecatepec de Morelos, Estado de México 
. _--... I 

sollcitando ",, .Indique el nombré de la persona ffslca o móral que tlel9e registrada como 

propietario del Inmueble ubicado en Calle 

-- Municipio de Ecatepec, Estado de México . , . ", ( 
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-México se encuentra registrado a nombre del C. p~rsona a 

quien se considera que la conducta sanclonable le es Imputable, 

Lo anterior, en razón de que la Qropledad del ·inmueble hace presumir la posesión del 
\. '-

mismo y de conformidad coQjo dispuesto por el aMfculo 802 del Código Civil Federal 
··- I ..____ 

c•ccf •)5, la posesión de un Inmueble b1'ace presumir la de los bienes muebles que se 

hallen en él, por lo que en tal sentido, al detentar la posesión del Inmueble es válldo 

conclulr que presumlblemente el ~- es el poseedor de los 

equl9os con los que se prestaba el serylclo de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 103, l MHz. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que la presunción lurls tantum prescrita en 

el artíéulo 802 del •ccF•, admite por su propia naturaleza prueba en contrario; sin 
1 ' 

embargo, resul\a Importante hacer notar ~~e el C. NO 

" aportó elementos probatorios para deslindar su responsabllldad respecto ~-~ la 

conducta lnfraptora al no dar contestación al acuerdo d~ inicio de-procedimiento ... 

sancionatorio de ocho de junio de dos mll dieciocho, no obstante haber sido notificado 

debidamente del presente procedimiento mediante constancia be notificación de 

doce de Junio de dos mil dieciocho, por lo que en tal sentido, al no ofrecer medio de 

._ -...convicción que desvirtuara su ··responsabllldac:t.,_ las presljnclones previstas por la Ley - --.. aplicable adquirieron fuerza convlctlva, las cuales esta autoridad se encuentra 
- \ 1 • '¡ 
constreñida a observar. 

/ 
./ .,/ ---------- - '-, I 

5 De aplicación supletorla a la •LFTR• conforme al artículo o fracción VII, de la misma. 
) 

d 
' / ¡ 

·-Página 39 de 65 -
/ 

39 

t 



\ 

I 
40 

/ / 

\ -
iécnicq1 1 

~ lt ~ - Tamp "°- pasa desapercibido para este PIE;J1o que durante la notificación del acuerdo 
~ -~ ·· ~~I procedimiento sancionatorio-de doce de Junio de dos mil dieciocho, una 

tfl H'1aº e reside en el domlclllo y quién rehusó a Identificarse ante la autoridad, \ 
ll\íSll!UlO ,rnmAl 0E 

mecoM"ffi~ero ser hija del c. y que tal persona ya habfa "-- 1 

\ 

aseveradón que no se acreditó .mediante documento ldóneq en ese 
·, 

momento o durante la tramitación del presente procedimiento, por lo que en tal sentido 
/ 

al este órgano Colegiado no cuenta con medio de convicción que acreditara tal 

aseveración, de lo que se sigue que dicha manifestación .sólo puede considerarse como 

una manifestación unilateral de la voluntad sin que se encuentre sustentada con otros\ 

elementos que permitan acreditar dicha situación, por lo cjüe al ser la conducta materia 

del presente procedimiento lurls tantum y al n6 existir otros elementos de convicción la 
/ \ 

1 conducta adquiere fuerza convlctlva al no ser destruida mediante probanza que se 
. ' - \ 

aportara en sentido contrario. · 

I .. - \ 
A partir de las anteriores consideraciones, se estima que la conducta cometida es / 

~-· . 

imputable al C. en su carócter de propletar-ie del Inmueble 

ublca~o en Calle I Municipio de 
...___ 

Ecatepec, Estado de México, lugar donde se encontraron Instalados y en operación 

equipos con los que se prestaba el ~ervlclo de radiodifusión, __,,,. v 
'· . 

( ----" 
'-- \ . 

oeTAVO. DETERMINACIÓN y CUANTIF(CACIÓN DE LA SANCIÓN, 
I 

·- I 
El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión respectiva, lncumpllendo 

'-... 

con ello lo dispuesto por ~- artículo 66 en relación con el 75 de la '"LFTR•, resulta 

sancionable en términos de lo prévlsto en el artículo 298, Inciso E), fracción I de la citada 

Ley, que a la letra señala: 

1 

''Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en e.sta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarón por el Instituto de conformidad con lo 
s/gu/en)e~. \ 
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En este sentido, a efecto de contar con la lntqrmaclón necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo de Inicio de -
procedimiento sancionatorio de ocho de Junio de dos mll dieciocho se soJLcitó al C. 

que manifestara cuoles habían sido sus Ingresos acumulables 
--:--

---del ejercicio dos mll diecisiete. 
\ 

/ ( 

$In embargo, el C. no compareció al presente 
----- --procedimiento sancloAatorlo, no obstante, el apercibimiento de que, en caso de no 

1 -- ' # / ( proporcl0nar dicha lnformaclon, se procedería a calcular la multa respeptlva 

atendiendo.? los parómetros del artfculo 299 de la "LFTR", __ __ 
/-- ' \ 

\ 

·, , ' I 
Así,.al no existir Información relacionada con los lngresps acumulables del e, -

para el ejercicio dos mll diecisiete, debe onallzá(se la Ley en su conjunf o - - ' 

a efecto de determinar lo que ptoced~ para el cas.o en específl~o. 

\ - ) \ 1, 

En ese sentido, coJ?ra relevancia lo 1stablecl~o en el artículo 299 de la "LFTR" el cual 

establece: 
) 

/ 

"Artfculo 29?i· Lós Ingresos a los que se refiere el artfculo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona Infractora 
directamente Involucrado, excluyenao los obtenidos de una fuente de __ 
rlqíleza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se 

_,,. encuentran sujetos a un reglmen flseal preferente para los efectos del 
Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya 
Incurrido en la Infracción respectiva. De no estar disponible, se utlhzará 
la basé de cálculo correspondiente al e/ere/e/o fiscal anterior. 
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/ caso de a uel/os Infractores ue por cualquier causa, no decla@n 
o ~,se les hayan determlnbdo Ingresos acumulables para efectos del 

Áu\;)sto Sobre la Renta o que habiéndose.les solicitado no húbleren 
_,.¡. ¡; \ 

rclonado la lnformacl6n sea/ a ue se refiere el artfcu/o ue 
cede se les a 1/carán las multa sl u/entes: _ -:- . 

/ 

IV. En los supuestos del artfcu/o 298, Incisos D) y E), multa hasta por el 
\ equivalente a ochenta y dos millones de veces ef salarlo mfnlmo: ... " p / ... 

(~nfasls añadido) / 

/ 
/ 

De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en-Gaso de que la persona 

Infractora no hubiera proporcio·nado la Información flscal solicitada, no se le hayqn 

determinado Ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la renta o no los 
1 ) 

declaren, se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende en el 

caso que nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dos mlllones de veces el - / 

salarlo.mínimo, 

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la "LFIR" trascrita en 

párrafos precedentes, dispone que en'los supuestos del artículo298, Inciso E), e_rocede 

Imponer una multa de hasta ochenta y dos mlllones de veces el salarlo mínimo general 
\ \ 

diario vigente ef! el Distrito Federal (en adelante :.sMGDVDF"). 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

corresponda, estq autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la 

'"LFTR"', que a la letra señala: 
.,,-

I 

"Arlfcu/o 301. Para determinar el monto de las multas establee/das en el presente 
Capítulo, el Instituto deb~á considerar: 'i 
l. La gravedad de la Infracción: 

_ , 11. La capacidad económica del Infractor: 
111. La reincidencia, y 

\ 
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IV. En su caso, el cump/lmlento espontáneo de las obligaciones que dieron 
al procedimiento sanélonator/o, el cual podrá considerarse como atenuan 
la sanción a Imponerse. n · 

~ara estos efecto--S: esto autoridad censldera ql.l@ de conformidad con las dlspo ,. · 2~ 

referidas y en atención al prlncip)o de exacta apllcaclón de la ley, la sanclóM q~e en 

todo caso se lmppnga deoe ser congruente ·con el análisis que se efectúe conforme a 
1 ~ 

los elementos precisados en el precepto legal antes Indicado. 

\ 

De esta manera, al encontrarse estbblecidas por el legislador ei-conjunto de reglas 

encaminadas a lndlvlduallzar el monto de lq;anclón aplicable por la comisión de-la 

conducta y al no ~xlstlr norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento e~ 

específico para la cuantificación de la multa, lí:J- autoridad puede valerse de cualql-Jler 

método que resulte idóne;
1 

para ~sos efectos gozando de ,t.1n cierto -grado de 

dlscreclona
7
tldad para determinarla, siempre y-cuando se motivé de manera adecuada 

\ . / \. 
el grado de reproche Imputado al Inculpado. i \ 

Sirve de af2)oyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA-PENA. DEBE SER CONGRUENTE~CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO¡ EL · JUZGADOR 
ACREDITÁR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artfculos 70 y 72 del Nuevo / 
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá lnd!vlduallzar la pena, 

1 dentro de los límites previamente fijados por el leglslador, -2_qn base en la 
// gravedqd del Ilícito y el gradp de culpabllldad del agente. De ahí que la 
\ dlscreclonalldad de la que goza aquél ~ara cuantlflcai:..las penas esté sujeta 

c;:t, que motlve~.adecuadamente el lugar ;réscalafón en el que se ubica el 
grado de reproche Imputado al Inculpado, dentro del parámetro que va de 
una culpabilldad míklma a una máxima, para así poder demostrar, en 
cumplimiento a las nor.mas que rigen la-lndlvlduallzaclén de la pena y con el 
principio de exacta ápllcaclón pe la ley, que el quantum de la pena resultq. 
congruerte con el grado de reproche del Inculpado, por encontrarse ambos 
en igual lugar dentro de sus respectivos pará~etros. Pctra lograr tal fin, el 
juzgador puede valerse de cualquier método qüe resulte Idóneo para ello, 
pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento 

,/ 
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"
,emátlco en específico, entre los diversos que resulten adecu9dos pGlra 

., peñar dicha labor, -

:]Yovena tpoca, Registro: 176280, Instancia: Primera Saib, Tipo de Tesis: 
dencla, Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, 

de 2006, Materla(s): Penal Tesis: la./J. 157/2005, Póglna: 347" 

En ese sentido, con el fin de cumpllr-con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en consideración para 

estar en poslb!lldad determinar el monto de la-sanción que se debe aplicar . 

.,,.. _,/ ... 

,.,. }\hora bien, resulta pertinente precisar qúe si bien e( cierto el artículo 301 de la ·LFTR•, 
'-.. 

.- estat>lece como elementos a considerar p<S1ra efectos de fijar el monto de la multa los 
,· ' 

siguientes: a) la gravedad de la !o.fracción; b~ la capacidad económica del Infractor; c) 

la reincidencia; y d) en su caso, e!Cumpllmlento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al procédlmlentq sancionatorio; de los mismos en el presente asunto ,.,solo 

resultan atendibles para la fliaclón primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la 
.,.. ) 

_. --gravedad de la Infracción y la capacidad ~conómlca del Infractor, no así la 
j 

reincidencia y el <!.Umpllmlento espontáneo de las obllgaclones qU:e dieron origen al 

prÓcedlmlento. 
/ 

/ 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que_,en_ 
,.. -·· 

términos del artículo 300 de la '"I.FTR .. , permitiría duplicar la multa Impuesta para el caso 

de que se actualizara dicha figura, lo que lmJ?llca que de suyo no es un factor que Incida,, 
' 1 

en la determlnaclóft-de la multa, sino que opera como una agravante para lmpdner una 
. ' 

sanción más severa para quien ha vuelto a Infringir la normatlvldad de la materia; en 

tanto que, a contrario s~nsu, en caso de actualizarse el cumplimlento espontáneo de las 

obllgqclones que dieron or~en al procedimiento, permite contar con una atenuante 

que traerí6 como consecuencia la disminución en el mont(\ de la sanción originalmente 
\ Í .... 

; d!3cretada. 
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Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar 

anóllsls de la gravedad de la Infracción y la capacidad económlcb del lnfr 

factores para determinar el monto de la sanción a Imponer, ejercicio que 

) 

como sigue: 1 

) 
/ 

l. Gravedad de la Infracción. 

La '''LFTR" no establece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, 
/ 

esta autoridad considera conveniente que para determinar cuán~:fo una conducta es -grave y en qué grado lo es, es necesario analizar lo.s .. slgulentes elementos: 

/ 
1) Los·daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan produc~se. 

11) El carácter Intencional dé la acción u omisión constltÚtlva de la Infracción. 

IJI) Obtención de un lucro o explotaclón.~omerclal de la frecuencpla 

lv) Afectación a un sistema de telecomunlc'ctclones o radiodifusión 

previamente autorizado. 
/ 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 
' -----~ 

servicios de radiodifusión son considerados servicios públicos de Interés general, tanto 

por Í~ "'CPEUM" como por los criterios sostenidos por el PoderJudlclal Federal. 

En efecto, de dcuerdo con el artfcl11o 60., apartado B, fracción 111, de lcr "CPEUM", la· 

radiodifusión es un servicio públlco de lnterés'general y corresponde al Estado garantizar 

que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 

"Artículo 60. 

B. En materia de radiodifusión y tefecomun/caclones: 
l.._.-, 

( 

/ 
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111. la radiodifusión es un servlclp público de ·Interés general por I<? que el 
écnic~{ado garantlzaró que sea prestado er,, condiciones de competencia ~ 

~1i(?ap y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando 
Id di/dad y la veracidad de la Información, así como el fomeritoi de los 

s de la Identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el-
lo 3o. de est9, Constitución. " · · 

I 
/ 

" 
De Igual forma lo definió la SCJN en la sentencia de la "accl6n de lnconstltuclonalidad 

26/2006, donde co0-slderó a la radiodifusión en general como una actlvidad de Interés 

público, tal como se obseN9 de la siguiente transcripción: 
/ 

\•se desprende de los artículos transcritos, que los servlclqs de radio y televisión \se 
consideran como una ctptlvldad de Interés público ... 11 

' 

/ 

La Importancia de los servicios públlcos radica, entre otros motivos, en que una · ,.,... / --

afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la 6olectlvldad, por lo 

que el póder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo garantizar la 
'- ./ 

cor{ecta prestgclón de tales servicios~' 

/ 

De lo anterior se desprende la Importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 

eficiente de un bien de dominio -público_ de la Nación, como lo es el espectro 

radloeléctrlco, como la prestación de un servicio público de inte~és general, como .en la 

especie lo _es el servicio público de radiodlfuslon, cumpliéndo al efecto con las 

disposiciones establecidas tanto en la "CPEUM" como en la '"LFTR", 
1 

\ Por !º anterior, el monto de la multa que se imponga debe guordar rele6ión con la 

-- naturaleza de la Infracción atendiendo al bien jurfdlco tutelado, que en el presente caso 

es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera eficiente y la prestación 
1 ~ 

'" de un se'Nlclo público de radiodifusión,, 

\ 

Así, el hecho de que la '"CPEUM" y la '"LFTR-.. exijan que se otorgue una concesión paró 
" \ 
prest,ar el servicio público de radiodifusión, obedece a que la Radiodifusión, se logra 

~ / 
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mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

y video aspclado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencia del espectro radioeléctrico, el cual es l:'n recurso natural 

emcuentra sujeto al réglme11,de dominio público de la Federación, corre~;pc¡:,RO 

Estado su r§ctoría.-

J -En ese sentido, la exposición de motivos de la Iniciativa presentslda por el Ejecutlvo 

Jederal paro la expedición de la '"LFTR" en relación con la gravedad de las lnfrac(aj'ones 
' ' 

\ 

señaló lo siguiente: \ 

\ 
"En el tftulo co"espondlente a sanciones, se clasfflcan las conductas 
Infractoras en clnco--rubros, las cuales van desde las leves a (las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las, 
más altas, En apartado por separado, se claslflcan las-conductas que 
ameritan la revo_f?aclón de la concesión," 

1 

1 
(É_!!fasls ':ña~ldo) ·, ,,,, 

"' /_ \ 

Aslmi~o, el Dictamen emitido por ,¿ Cómara re~✓.lsora en relación~~ la citada Iniciativa _,,.., 

señaló lo-siguiente: / 

" I "De acuerdo con el mandato constitucional, la ley .deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de Ingresos, cqmo ha sido apuntado: En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que aében ser sancionadas, de manera diferenciada 

-a fin de que la sanción logre su efecHvlaad, es decfr, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al Infractor, por elfo, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarlos mínimos y para otras sanciones con bcise en los 
lng¡reso7 que se obtuvieron adiciona/mente, por causa de la/comisión de la 
Infracción e Incluso, en algunos c~os se prevé la posibilidad del 
apercibimiento, Con respecto a los porcentajes-de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistema gradual, catalogando aquel{as conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y ásf sucesivamente 
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.r,,...,..,.,.... las conductas Infractoras que se consfderaron muy graves que Incluso 
l"\i':>lní'l'ln ameritar la revocación de la concesión." 

'· \ 
se desprende que fue Intención del Legislador establecer en la '"LFTR" U.Q.. 

sistema de gr9duaclón de las conductas de la más leve a la más grave, por lo que en 

tal sentido resulta evidente que la multa que se pretenda Imponer debe ser congruente 

con dicha estimación, 
\ / \ 

\ T / ....._ 
Sentado lo anterior, se procede al anállsls de los componentes que Integran el concepto 

de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

/ 

!) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

SI bien en el presente caso no se acreglta un daño como tal, entendido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido en/el pg,trlmonlo como consecuencia del lncumplimlento 
. \ 

de una obllgaclón, en el presente caso el Estado sf resiente un perjuicio, en virtud de que 

dejó de percr61r Ingresos por el otorgamiento de una concesión que permitiera la 

prestación de servicios de radlodlfusl~n de forma regular. Lo anterior de conformidad 

con lo siguiente: 

En términos de lo e¡stablecldo en el artfculo 173 A fracclónlf de la Ley Federal de 

- \ Derechos6, se,deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de concesión para / 
' 

el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado, asf cqr.no por la expedición de concesión única para 

6 Conforme al artículo en cita, cuando la explotaclón de los servlclofobjeto de la concesl<Í>n de bandas de 
frecuencias o recursos orbltales a los que se refieren los apartados A, B, fracciones I y II y C, requiera el 
otorgamiento de un título de concesl6n única, en términos del artículo 75 de la Ley Federal de 
Telecornunlcaclones y Radiodifusión, el pagó de derechos correspondiente al de bandas de frecuencias o 
recursos orbitales, comprenderá la expedlclór:i de la concesión única respectiva, í 
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prestar todo tipo de servicios de teiecomunlcaciones y radiodifusión, la cantl 
/ . 

$30,~8.38 (treinta mll quinientos cln.cuenta y ocho pesos 38/100 m.n.). 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asu~to sí se ca~sa un 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir e{ pago de los l""i.o.,·0 ,-1'"''"'!:!-
correspondlentes por el otorgamiento de la condeslóh respectiva para la prestaclón.1del 

servicio público de radiodifusión a través del uscro explotación de un bl':'fl 'del doml9Jo 
'-

público de la Federación, que en este caso lo es el espectro radloeléctrlco. 

/ 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originarla al Estado el uso, aprovechamiento 

y explotación del espectro radloeléctrlco y éste puede permitir picha actividad a los 

particulares a través de una concesión. Ahora bien, para el otorgamiento de dicha 

concesión, el Esredo lo hace a través dezl ejercicio de una función de derecho público y 
. / . / '· 

en consecuencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos respectivo. ,_ 

En consecuencia, se encuentra acreditado el elemento en análisis. 

11) -"El carócter intencional de la acción u omisión constitutiva de Id Infracción. 

Del anóllsls de los autos que lr:itegran el presente expediente, se advierte que en el lugar 

donqe se llev~ a cabo la visita, se encontraban Instalados \Len operación los equipos 

por medio de los, cuales\ se hacía uso de la frecuencia 103', 1 MHz der espectro 
/ 

rodloeléctrlco en la con el fin de prestar el servicio de radiodifusión sonora. 
I 

\ ~ 

Con 10-anterlor y hablén~ose acreditado la indebida prestación del servicio público del 

1 radiodifusión sin contar con el documento habllltante qúe lo autorizara para ello, se 

"' ~uede presumir la lntenclonalldad en la comisión de la conducta, pues existen 

elementos suficientes para acreditar tal hecho. 

/ 
/ 

Página 49 de 65 

! 

I 

49 
,..-

\ 



50 
( 

Dlchosi~méntos se hacen cornsistlr en la Instalación de: 1) un transmisor de radio marca 
~ . ·/ ' 
:::i . / --

elo FMT 2.0 sin número de serle, il) Laptop marca Toshlba, modelo L845, con 

""'''''M'"''" urr,,orr-... zne serle BCÓ 24430C, y JU) una antena omn1d1recclonal, sin marca, modelo o 
' ro de serle y.lslbÍe, que entre ellos constituyen una~eñal Inequívoca de que quien 

/ 
lo hizo tenía pleno conocimiento de que a través de los mismos se estaba en posibilidad 

de generar transmisiones de radio, siendo que además se pmgramaron para 9perar en 
'-

lg frecuencia del espectro radloeléctrlco 103. l MHz de •FM"', X'\dlclonalmente resulta 
\ r 

Importante destacar para efectos del presente anóllsls, que ·'éllchos aparatos en su 

conjunto no tienen una función distinta y que como ha quedado detallado en la parte ,,., 

que se analizó la conducta y consecuencias Jurídicas, dCfrante la dlllgencla se hizo 
/ \ 

constar que en la frecuencia utllizada se transmitía música y mensajes lo coal permite 
.,,. \ / 

arribar a la conclusión de que se conocía perfectamente el uso de los aparatos 
---

Instalados y su flnalld,ad;-

\ 
'· ¡Por lo anterior, se considera c¡ue en-.el presente caso queda acreditado el carácter / _,,, 

/ 

Intencional de la conducta aquí sancionada, la cual se_peduce de lo aquí relacionado. '-

1 
111) Obtención da un-lucro o explotación comercial de 19. frecuancltií 

/ 

Del 9f1á\lsls de las constancias que.obran en__~I expediente rrspectlvo, no se desprende 

la existencia de una explotación comercial de la frecuencia que se detectó en 

\ operaclón1 ya que no se cuenta con elementos de convicción que evidencien que la 

es/ación-de radiodifusión que se encontraba operando la frecuencia 103.l MHz, presta 

servicios de publicidad o"que como parte de su programaGlón se Incluyan comerciales 

pagados, y en este senf!do no es posible acr~dltar la exlstencfa de lucro ni explotación 

comercial de su parte. _ 1 · 
"'/ 

1 

/ \ 

" 
\ 

i' 

c__3 ~ 
' 
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INSTITUTQl..R~~~ 
/ . TELEC ~18Ml~.§.S 

Afectación a un sistema dé'telecomunlcaclones o radiodifusión pre. ' nte r ~ ..... 
autorizado, ' ---.. f ~ 

lv) 

~ tiift g 
·-- 11"..§T,!JULQ FEOEllAl DE 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa arnw,caN1cAC10NEs 

Reglstf~ Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de sis .___s'---_... 
\ 

de radiodifusión 'legalmente Instalados en el Estado de" México, Sin embargo, no se 
\ ~ 

desprende que con motivo de la prestación del servicio de r dlodlfuslón sonora a través 

del uso de la frecuencia 103.1 MHz, el C. afectara el 
1 '----

funcionamiento de dichos sistemas de radiodifusión, por lo que tal ~lemento no se 

considera actualizado en el presente caso.\ 
} 

Ahora bien, una vez anallza9os los elementos que Integran el concepto de gravedad se 
' . - . .,,,,...,.-

/ considera que la conducta que se pretende sancionar es MEDIANAMENTE-SRA VE de 
! ----c 6 n fo r m l dad con lo siguiente: 

✓ Existe la prestación del servicio público de radiodifusión sonora a través del uso 
.,.,. . ..:.. 

del-espectro radloeléctrlco sin contar con la concesión correSQ_ondlente. --
✓ Quedó acreditado el carácter lntenclonal de Id conducta, 

" ✓ No se acredita la obtención de un lucro o la explotación comerclal · de la 

frecuencia de radiodifusión. " 
\ 

✓ No se detectó'la afectación -GI sistemas de telecomunlcaclones o radiodifusión 

legalmente Instalados. 
\ 

',,(. 

\ \ ,•' 

'- En efecto, del análisis de los elementos ante.s referidos se desprende que la conducta 

del Infractor reviste mediana gravedad en virtud de que el espectro radioeléctrico es un 
. .. \ 

bien del dominio públl9-0 de la Federación de naturaleza· escasa;· cuyo uso, 
' ~ aprovechamJnto y explotación solo es-poslble1 a través del otor.gamlento de una 

concesión. En tal sentido, el Estcido Mexicano ha tenido a bien encomendar al "Instituto" 

regular el uso, aprovechamiento y explotaclón de dicho espectro con el objeto de que 

su utlllzaclón por parte de los particulares, sea llevada a cabo bajo condiciones de,,.... ___, 

lgoaldad y previo cumpllmlento de los requisitos que al efecto establezca la ley, no 
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~écnic __, ... 
~,'l> slenal le ni p,ermlslble que los particulares de manera arbitrarla e Ilegal hagan uso 
~ -- ;., .. \ { !J lndlscrlm~ do de dicho espectro en perjuicio de quienes obseNan la leglsla.9lón en la 

\ ~ · i ahí que ese uso lridtscrlTT}!nado y en contravención de la normativa se 

\~Eigg~~re como administrativamente reprochable por la leglslaclón aplicable¡ y en 

encla deba ser sancionado. 

) ~, ' 

No obstante, al momento de determh¡1ar la gravedad de la conductb ·esta autoridad 

toma en cuenta que no se acreditó un daño a estflclones,de radiodifusión d~bldamente 

conceslonadas, ya que con la explotación de la frecuencia de radiodifusión pot parte 

del presunto responsable, no se a~vlrtló la afectación o generación de Interferencias 

·.perjudlclales a sistemas de radiodifusión leg~lmente Instalados. 1 1 
.,/ 

~- Capacidad econ6mlc9 del Infractor. 
--.. 

Como ya·--fue señalado en apartados precedentes de la presente resoluclón, el C. 

no presentó Ingresos acumulables tjue permitan esfablecer 

" su capacidad económica. !/ . 

'\__,, : 
Siendo Importante destacar qu~ para que esta Autoridad estuvler,a en poslbllldad de 

\ ~-

tomar en cuenta de 1manera exacto __ ~ Inequívoca la capacidad· económl~a real ~fl 

lnfractor;'\debía ·ser éste quien exhibiera dentro del procedimiento que se resuelve las 
\ 

pruebas necesarias-para ello) pues el hecho de que esta Autoridad Infiera su capacidad 

económica con base en presunciones, o determine el monto de la ~anclón a Imponer 

_,,,sin poder establecer la capacidad económica del C. 
', 

devl~ne de la omisión del propio Infractor de aportar los comprobantes fiscales que 
/ 

demostraran sus Ingresos acumulables durante el ejercicio flseal de dos mil diecisiete. 
~ . ' -

/ \ 
\ 

En tal virtud, no existen elementos objetivos que permitan a esta autoridad determinar la 

capacidad económica del Infractor, sln\embargo, dicha circunstancia es atribuible Q

éste último habida cuenta de que esta autoridad le dio la oportunidad de que se 
'-.. 
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pronunciara al respecto, así como para d¡ue proporcionara la document 

- I correspondiente. 

\ 

I J 

CUANTIFICACIÓN 

\ 

Una vez analizado~ los elementos prevlstoi en la ley de la materia para lndlvlduallzar una 
' 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las slguiehtes 
\ 

consideraciones: 
! 

/ ·-., 

El monto de la multa que en su caso se Imponga debe tener .,.como finalidad Inhibir la . . J 
comisión de este tipo de lnfr?G9lones, siendo fsta una de las razones que motivaron la 

-Reforma Constitucional en -,a materia, "-

Al respecto, resulta Importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la Iniciativa que ello origen a dicha Reforma en la que ex¡:,resamente se 
I 

señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones 11ue se btorgan al Instituto Federafae 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que g_eberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tlEinen por objeto asegurar 
que en el otorgamiento de concesiones se atlenúla al flQ de garantizar el _ 
derecho de acceso a la banda ancha y a los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunlcaclones en condiciones de competencia, 
plural/dad, cal/dad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 
radioeléctrico, \ · 

El régimen de concesiones debe estar basado en ·una polftlca de 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo<... una 
cobertura universa! as{ como las mejores condiciones posibles de calidad y
precio en los productos y servicios. Se entiende asf que la competencia en el 
sector constituye un Instrumento central para asegurar el accesd a las 
tecnofogfas de· fa Información y además, en su caso,___permlte al Estado 
corregir las fallas deinercado .. 
En concretd, se propone lo siguiente: 
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\ 

1-"'"""',,,,;-"1-"'•"''°''ri un esquema efectivo de sanciones que señale como 
revocación del trtuto de concesión, entre otras, el Incumplimiento 

que hayan quedado firmes en casos de conductas 
• ... v,~...,•,,...,..., ........ con prácticas monopólicas, 

/ -----

\ 
\ De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la Intención del Constituyente de 

prever que la "lflR" establezca un esquema efectivo de sanciones 6on el fin de guE;l...la 

' regulación que se emita en la materia 
1
sea efectiva. 

Al respecto cabe señalar que, como antecedente de la Reforma aludida, la 
/_, '- i 

Organización para· IQ_ Cooperación y Desarrollo Económico (en adelante "OCDE") 

realizó un estudio sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual 

en la parte que Interesa señaló lo siguiente: 
( 1 

"Se debe (acuitar a la autoridadreguladora para que lmpongd multas 
slgnlflcatlyas que sean -Jo bastante elevadas (mucho más altas que las 

\ actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación VIQente, as( como el cumplimiento de sus objetivos. También debe 
tener suflc/en~es fac;uttades para requerir Información a las empresas a fin de 
cumplir con sus obllgaclon'es, así como para sancionar a aqu~llas que no 
respondan a los requerimientos razonables. \ 

J ' 
J 

Una limitación Importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de ~anclón. En .. Méxlco, la LFT prevé que el 
Incumplimiento de los térmipos de una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una__opclón 
readek. De hecho, serfa dlfíc/1 encontrar un ejemplo de tales sanciones en 
toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la Imposición dé "ormas 
Intermedias dé sanción financiera lo suficientemente elevadas para que sean 
disuasivas. Las reformas a la ley también podrían permitir la séparación 
funcional y/o estructural de un lncumbente con poder de mercado comq 
sapclón por el reiterado lhcumpllmlento, como ha ocurrido en algunos países ; 
de la OCDE (p, ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva 
Zf3landa). La LFT, en la actualidad, es~blec§ disposiciones para sancionar 9, 
quienes violen sus preceptos. Las multps que pueden Imponerse hoy dfa son 
muy bajas: fluctúan · desde 

\ "2 000 a 20 ODO salarlos mfnlmos" diarios para violaciones menores, Hasfa "1 O 
000 a 100 000 salarlos mfnimosº por transgresiones mayores, corno el 
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, ~ rn ~rn~ ' 
Incumplimiento de obligaciones relativas a la Interconexión, Con un s 
mfnlmo diario de 59.82 pesos en la c/aoad de México, la sanc{ón máxl 
podrfa Imponerse serfa de unos 500 000 dólares. Es obvio que las"',_,,,,.........,, 
deben ser proporcionales a la Infracción:'· 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente co1nsk:ier~.é~es~:mE~cioiNEs 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectlvo··de .. ,....,,...1,"'"''"" 

cuanto a los pro'cesos para su Imposición; sino también en relación con)os montos de 

las mismas, al considerar que las existentes no ec,an suficientes para disuadir Jas 
../ "" 

conductas Infractoras y garantizar la observancia de la '"LFTR*, / 
/ 

\ 

. ...._ \ 
En ese sentido, la expe>~lón ae motivos de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la '"I.FTR", e.A relación con el esquema de'Sanclones señaló 

lo siguiente: " 

"El artfculo 28 constltucibnal 'recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la leyestableeerá un esquema 
efectivo de sanciones .que señale como causal de revocación del TTtulo de 
concesión, entre atrás, el Incumplimiento de las resoluciones que haydn 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas-·, con prácticas 
monopól/cas, · 

1 
• 

' '- , I \ 
Para cumplir este mandato constitucional, la Iniciativa que se presenta a esta 
soberanfa1 propone un esquema de sanciones basados en porcentC?:}es de 

· Ingresos de los Infractores a fin de homologarlo con el esquema ge sáhclones 
establ~cido en la Ley Federal de Competencia Económica. ' 

~os porcentajes . de , Ingresos permiten Imponer sanciones de manera 
equifatlva, ya que la sanción que se llegue a Imponer, Incluso la máxima, será 
próporclonal a los Ingresos del Infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. 

1 / 

En un esguema de sanciones basados en salarlos mfnlmos, se corre el riesgo 
que al mómento de Imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que 
pueda e:5-ceder Incluso, los Ingresos de( Infractor. J 

Las sanq}Qnes por porcentajes de Ingresos evitan la QQSlbllj<::iad de e.xpesos en 
el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de 

s~r ejemplares a fin de fnhlb/r...la comisión de nuevas Infracciones. 

Para establecer este tlpp é:Je sanciones, es menester contar Q_on la Información 
de los Ingresos d~ Infractor, es por esto que se establecen la facultC?d de 
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/~ecniQ'.€?9,,~,/f al /~tractor de tal Información con a~erclblmiento que de no 
/ t(;,,.' próf.:)01l;;fonar/o se optará por un esquema de salarlos mínimos, el cual también 

Í ~ se c6i!rff mpla. -
t <:i m . / l l ID ¡ . 
\ w a e salarlos mínimos solo a lícará ue no se cuente con 
\, ,_0,.:oMvN>J ..... - : n de los In resos del Infracto~: , "' 

-,.,~·--t:11 el títa/o correspondiente a san'clones, se clasifican fas conducta~lnfractoras 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
6orrelatlvamente las sanciones que van de las más bajas a fas más altas. En 
apartado por sepq[ado, .. ~e clasífjcan la¡ conductas que ameritan la 
revoqaclón de la concesión." 
(Énfasis añadido) 

\ 
/" ·--

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada Iniciativa -.... . 

señal& lo slgul~nte: ..J 

/ 

( 

I I 

"De acuerdo con el mandato con_st/tuclonal la tiy deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ef/o, estgs Corplslones Dictaminadoras 
consideraron adoptar prlmordfalmente un sistema de sanciones basado en 

J porcentajes de Ingresos,. como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre· stFefectlvldad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al Infractor, por ello, se establecieron para algunos 96sos 
sanciones basadas en salórlos mínimos y para otras sanciones con basé. en los 
Ingresos que se obtuvieron adlclonalrrlente, por causa de la comisión de la 
Infracción e Incluso, en algunos casos se prevé la poslbllldad del ~ 
aperc/blmltnto. Con respecto ó los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un si~tema gradual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas Infractoras que se cQnslderaron muy graves que Incluso 
podríanómerítar la revocación de la concesión." 

,, l ,\ -
(Enfas1s,g_nadldo) 

\ 

/ 

De lo se~al'ado en los proceso~, legislativos trascritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones que __r_egulan la imposición de 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

/ 
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• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Qué las sanciones cumplan con la función de Inhibir la comisión de lnfr 

• , Que sean ejemplares. 
-,, 

/ - • Que atiendan prlmordlalmente al Ingreso del Infractor. 

• La propia '"LFlR· contenga una graduación de las conductas. 

• 
1Que las multds sean mayores a las que establecía la leglslaclón anterior 

\ 
no cumplló con los fines pretendidos, 

• El esquema d~ salarlos mf nlmos se estableció para el caso de no contar con la 
\ ..... ✓ 

información de los Ingresos del Infractor. 

\ 1 \ ~ 
Así, al n~ contar con la Información ,fiscal del Infractor se debe aplicar el esquema 

basado en salarlos mínimos, el cuól permite a la autorl9ad sanclC?nadora determinar el 

m0ñto dé la multa atendiendo a los elem,;ntos establecidos en la propia "LFTR''. 

' \ \ 
En ese orden de Ideas, resulta importante tener presente que, R?r la comlsl9n de la 

57 

/ 

conducta aquí sancionada, la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión establecía / 

) 

"- ' 
en su artículo 103, multa de cinco mi! a cincuenta mll pesos, por lo que, con la Intención 

de cumpllr con los fines de la Ley y la Reforma señalada, el monto que se debe 

, considerar en el presente dsunto por la simple comisión de la conducta atendiendo a la 
/ 

gravedad de la misma debe ser superior a lo previsto por la abrogada Ley, 

/ 

Así es, como fue analizado en bóglnas precedentes, la conducta sancionada se hace / 

consistir en la prestación dJ un servicio público de radio,dlfuslón, a través del uso de un 

bien de dominio público de la Nación como lo es el espectro radl9eléctrlco, sin contar 

con concesión alguna, situación que pone de manifiesto la gravedad de la conducta. ,...~ 

No obstdnte, de acuerdo a las circunstancias particulares del presente caso,-se __.,, 

consideró a la misma como MEDIANAMENTE GRAVE, en virtud, de que no se acreditó la 
\ / . 

explotación comercia! de la estación y no se determinó la afectación a sistemas dé 

radiodifusión legalmente autorizados. 
\ 
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para el cálculo de la multa respectiva resulta importdnt~ considerar que 

conducta se produjo un perjuicio al Estado, en virtud de que este dejó de "-
. / I . 

,...,,.,,.,,... ... por el pago de derechos por el otorgdmlent~ de una concesión para / 

de radiodifusión. \ -- , 

a efecto de determinar el monto de la m~lta que resulta apllcable "en el 

presente asunto, h_oy que tomar en cuenta que como ha quedado señalado en párrafos 
/ 

precedentes, al desconocer los Ingresos del presunto Infractor, conforme al artículo 299 

g,e "la •LFTR"', esta autorld;d podrá Imponer una multa de hasta 82 millones de veces el 
_/ ) 

salarlo mfnlmo. 

Sin embargo, resulta Importante destacar que en términos del Primero y Segundo 

Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

- dlspos,clones de la Constitución Po/{t/ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

deslndexaclóncJef salarlo mfnlmo" publicado en el '"DOF.,. el veintisiete de enero de dos 

mll dieciséis, el \(alor .del salarlo fÍnlmo general diario vigente, utilizado entre otras 

aplicaciones, para calcular el pago de ~ultas, cambió por el de Unidad de Medida y 

. .Actuallzaclón, por lo que en tal sentido y considerando que en el asunto que se resuelve 
_;,-- .. 

la conducta se cometió con posterioridad a la publicación de dicho decreto, procederá 

hacer el cálculo restectlvo conforme a éste. último vdlor. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se / 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de Medida 

y Actualización ("UMA.,), que se utilizará para el cálculo y determinación de la misma . 

. ,/" -, 
Sentado lo anterior, de,conformldad con el último párrafo del artículo 299 de la "LFTR", 

' / . -
esta autoridad debe considerar el "UMA"' diario vigente del día en que se realice la / 

conducta o se actualice el supuesto, no obstante, en la especie aunque la conducta 

, fue realizada en el año dos mll dlec!ocho, se toma en conslderaclót:) el valor "'UMA" de 
',~ '· 

, dos mil diecisiete, atendiendo a que la diligencia de verificación se llevó a cabo el 
\ / / ) 
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qjeclocho de enero de dos mll dieciocho, fecha en la que aún no se enconttab ~ cc1 O! 
" ~ $; el valor '"UMA'" correspondiente a dos mll dieciocho, ya que el acue.r.do '!' "1 IMA• -o (.) .Jk\ -

publlcapo por el lns~tuto Nacional de Estadfstlca y Geograffa en el '"DOF'" ~°""ift ~ 
enero de dos mll dieciocho, establece que los valores señalados estarán vlgen es CJtvEi(j)fijlímrn=E 

/ . TE(ECóMlJNICI\CIONES 

del primero de febrero de dos mil dieciocho, 

/ 

En consistencia, con lo anterior el artículo 5 de la Ley ~ara determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actuallzaclón, señala: 
------

\ \ / 
"(., ,) El INEGI publicará en el Diario Oficial de¡ la Federación dentro de los 
primeros diez dfas del mes de ener6 de cada año el valor diario, mensual y 
anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 
1 o. de febrero de dicho año". / 

/ ---. 
/ / 1 

Por tanto, de conformlaod bon ~I acuerdo publlcado en el "DOF• el diez de enero de 

dos mll diecisiete por el Instituto Naclondl de Estadística y ~Geografía para dicha 

anuqlldatj una •utv1A'" diaria ascendió a la cantld~d ~e $75.49 (Setenta y cinco pesos 
' ~ 

49/100 M,N,), --. 

/ - I 
Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los ~lementos analizados, en relación 

con la conducta realizada por la Infractora, atendiendo a los motivos y fundamerrfos 

que han quedado expuestos a lo l9rgo de la presente resolución y consid1e~ndo que el 

mpnto de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y para Inhibirla en lo 

futuro, COASldera Imponer al c. una multa equivalente a mil -
/ -

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuallzaclón vlg~nte para el año dos mll 
\ 

diecisiete, la cual asciende a la cantidad de $75,490.00 (Setenta y cinco mll 
' / 

cuatrocientos noventa pesos 00/100-M.N,), por • prestar el servicio públlco de 
\ 

radiodifusión sin contar con la concesión correspondiente y con ello usar frecuencias del 

esp~ctro radioeléctrico, la cual atiende a los elemento&..s:iue han¡ quedado precisados 

---con ante,rlorl~ad. 
J 
\ --( 
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----
·--~ ~ ée8~ s -alar que si bien es cierto que la ley .pe la materia prevé una sanclóntapllcable 
""' O!: ~ \ 

(

t f .:Ji para esf-é o de conduelas de hasta ochenta y dos millones de veces el salarlo mínimo 

w UMA) y no obstante que'la conducta saQ__clonada se considera como 

it~smur • _ ~ _- NTE GRAV!:, esta autoridad considera justa y equitativa la multa Impuesta 
, m!CCMV,iíCACl(?N . 

/ 

de el valor diario de UMA pq_ra dos mil diecisiete, atendiendo a las condiciones 

económicas del lugar donde se detectó la Infracción, a las características del Inmueble 

en el qúe se prestaba el seNlclo, así como a las condiciones de los equipos detectados. 
/ 
I 

\ 

---Es Importante señdlar que Incluso dicha multa es superior a la mínima prevista en la 

leglslaclón anterior p'lslra este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple con uno 

de los objetivos de la reforma en la materia por lo que hace a las sanciones Impuestas 
/ 

por el regulador. 

\ 
En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 

monto de-lo multa, atendiendo· a lo establecido en los artículos 299, pórrafo tercero, 

fracción IV, y 301 de la ·I..FJR". / 
·,. 

En cttro orden de Ideas, atendiendo a la naturaleza de la lnfraccl?n, lo procedente es 

que en la presente resolucJón este "Instituto" declare la pérdida de bienes, equipos e 
---· .,.. . ,.,,,., 

Instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se busca Inhibir las.conductas que1tlendan 

a h0cer uso del espectro radioeléctrico sin que ~xlsta un título o documento habilitante 

para ello. Asimismo, cabe Indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción 
. - / . 

( 

prevista en el artículo 305 de la '"l.FlR" no necesita de elementos para su \ 

lndlvlduallzaclón, pues ésta procede como consecuencia lnnJedlata de la .actualización 

de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 

'\ 
Por ello, en vlrfud de que el C. no cuenta con concesión, 

/ 
permiso o autorización para usar legalmente la frecuencia 103.1 MHz. y quedó 

/ --- --·· 

plenamente acreditado que en el Inmueble de su propleddd se estaba prestando 
/ / ~ 

1 
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serylclos de radiodifusión, por lo que se concluye que\se actualiza la hipótesis n , 0t 

prevista expré'samente en el artrculo 305 de la '"LHR". 
I . 

I 

En efecto, el artfculo 305 de la ·LFTR", expresamente señala: 
'---

\ 
.__,. "Artfculo 305, Las personas que presten servicios de telecomunlcacfones o,,,,, 

de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por 
cualquier, otro medio Invadan u obstruyan las vfas generales de 

, comunicación, perder6n en beneficio de la Nación los blernes, Instalaciones 
y equipos empleados en la comlsl6n de dichas lnfracc/Ónes.,.. -

( 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de"la Nación de los bienes, 
\ 

lnstalacloQ§s y ~quipos empleados en la comisión de dicha Infracción el '"PRESUNTO 

INFRACTOR·, cohslsteqtes en: / ' \ -

Transmisor para I 

WN-RF FMT2,0 
/ 

S/N 0027~ '\ 

FM 
,.__e ,,.-

"· 

Laptop Toshlba L845 8CO24430C 0028 

Ar:itena 
\ 

omnidlrecclonal 
S/M S/M S/N 0029 

/ / 

Bienes que están debidamente Identificados en el qcta d~,v.eflflcaclón ordinaria número 
' ,,•' ' 

IFT/UC/DG-VER/010/2018, habiendo designando como lntervéntor especial (9eposltarlo) 
- -al C. RAÚL LEONEL MULHIA ARZALUZ, por lo que se le deberá sollcltar que en su carácter 

de Interventor especia! (depositario) ponga a disposlcl~n tps equlposasegurados, 
r . 

. --,- ' En consecuencia; con base en los resultandos y consideraciones anteriores, el Pleno del 
' 

Instituto Federal de Telecomun?aclones: ) 
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--IVIHruclplo de Ecatepec. Estado de México. lugar donde se encontraron Instalados y en 

operación equipos de radiodifusión, Infringió lo dispuesto en el artículo 66 en relación 

con el ·artículo 75, ,.ambos de la Ley Federal de.--Telec~munlcaclones y'·Radlodlfuslón, al \ 
/ 

-.. .\ 
. ___ haberse detec~ado que en el Inmueble de su propiedad se estaban prestando servicios 

de radiodifusión a través de la frecuenclq,- 103.1 MHz sin contar con concesión, permiso 

o autorización. \ 
. I 

" 
;SEGUNDO. De conformidad con lo señblado en las Conslderaclooes TÉRCERA, CUARTA. 
A ·-
QUINTA SEXTA SÉPTIMA y OCTAVA de la presente Resolución y con fundamento en el 

/ 

artículo 298, Inciso E) fra1cclón 1, en relación con el 299 y 301-,. todos de la. Ley Federal de 
--.::::- > l 

Telecomunlcaciones y Radiodifusión, se Impone al C. una 

multa equivalente a mll veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización -\

\7lgente para el año dos mll diecisiete, la cual asciende a la cantidad de $75,490.00 

(Setenta y cinco mll cuatrocientos noventa pesos 00/100 M,N.), 
\ 

"\ ) // 
TERCERO. El C. ·deberó cubrir ante la Administración Local 

de Recaudación del Servicio de Administración Tributarla que por razón de su domlclflo 
-- i ' ... 
fiscal le corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinta- días siguientes a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos 

del artículo 66 del Código Flscal de la Fedáraclón. -, 
/ '- \ I 

/ 
CUARTO. Gírese oficio a la /autoridad exactora, a fin de que, si la multa no es cubierta 

. ) 

dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la ---
Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la m~ma. 

---.. 

c3 Póglna 62 de 66 

... -, 

/ 

\ 



/ 

\ 

( i 

\ 63 

\ 
\ \ 

\ INSTITUTO.,¿.¡:.i¡,""'""1;\I,. 
TE LEC Rhfl8, 

/ J~ ~~ 
- ~ ~ 

QUINTO. De donformldad con lo señalado en las Consideraciones TERCER ,EUAl; TA, 

QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA y OCTAYA de 1~ presente Resolución y con fun~a Jt • f t 
artículo 305 de la Ley Pederal de Telecomunlca'<!_ones y Radiodifusión: se ec=~~g:g~~: 
pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión d lcha 

lnfracclqn conslst~ntes ~n: 

Transmisor para '---
WN-RF FMT2.0 S/N 0027 

FM 

( 

Laptop Toshiba L845 8CO24430C 0028 

Antena 
S/M S/M S/N 0029 

omnldlrecclonal 
1 • ,, 

" 
SEXTO. Se lr.istruye a la Unidad de Cumplimiento, para que, a troves de la Dirección 1 

General de Verlflcaélón, comisione a personal adscrito a su cargo para hacer del 
·-

conocimiento del lnteNentor especial (depositarlo) la revocación de su nombramiento 
i 

___ y en c6nsecuencla ponga a disposición los bienes que pasan a poder~ la Nación, una 

vez realizada fo verificación de qu·e los sellos d!? aseguramiento no han sido viciados y 

previo Inventarlo pormenotlzado de los citados bienes, 
\ 

...... .,.,,,.--t 

SÉPTIMO. Con fundamento en él artíéúlo 35, fracción I de la Ley Federal de\ 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique al c. 
en el domlclllo precisado en el proemio de la presente 

Resolución. ( 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Admlnl~tratlvo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y ) \ 
' j 

Radiodifusión, se Informa al e, que podrá consultar el '· 
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°'écnic 
;,_,'ll- expea~ en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cump1llmlento de este 

\ 

,.f!i ;, .• 
/ f!:! nstltuto Fé.2J ral de Teleo6munlcaclones, con domlclllo en Avenida-· Insurgentes Sur 
1 u e~ e \ 
\ ~ . '1l'"l.v3B, cuarto piso, Color:i!.ª -~el _ _Yalle, Delegaclóf Ben1to Juórez, Ciudad de 

\ ~~~~~ó lgo'--Postal 03100, (Edlflc~ Alterno de este Instituto), dentro del siguiente 

~orario: lunes a Jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 

/ 

horas. 

\ 

NOVENO. En cum)Dllmiento a lo dispuesto en los artículos ~' fracción XV y 39 de la !#Y 

Federal de ProcedlmleMto Admln{stratlvo, sé hace del conocimiento del c. -
que la presente Resoluclón cqristitt!Jye un ac!_o admlnlstratlvó definitivo 

y ·por\ lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexl9anos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal 
... / --

de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, procede Interponer ante los juzgado~_~e distrito 

especializados ,· en materia de compe~ncla-- económica, -Fadlodlfuslón y 

'- telecomunlcadon.es, con residencia en la Ciudad de México, y Jurisdicción territorial en · :• 

I 

toda la República, el Juicio de amparo ln_dlrecto dentro del pla~o de quince días háblles 

contados a partir de que surta et~ctos la/notificación de la presente resolución, en 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla delos artículos l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de losl Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento, el 

artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
/ . 

Telecomunicaciones, lnscrlbase la mlsryia en el Registro Público de Concesiones, para 
j i 

todos los efectos a que haya lugar. · 
✓-

" . ·-
DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

✓--

definitivamente concluido. / 
./ 

/ 

--. 
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INSTITUTO FEDERA'( DE 
TELECOMUNICACIONES 

Así lo resQIYló el Pleno del Instituto Federal1 de Telecomunlcaclones, con fundame 

y Segundo -qe la 
/" 

)ºs artículos se~alados -en los Conslderatl~os Prlmepo 

Resolución. ,.___ ) 

I 

) 

I 

\ \ 

/ 

\ 

\ 

v 

/' 

\ brlel Oswaldo Contreras Saldívar 
1 Comisionado Presidente · 

/' ) 

' \ 

en s av llo ~Íores 
Comisionada 

\ 

-----) 

"' 
\~ 

Atlolfo Cuevas Teja 
Comlslon~do 

\ 

( 

\ 
\ / 

1 .. 
ry1arlo Ger an Fromow ~angel 

, 
1 

Comlslonddo ~ 

I 

/ 
/ 

Javier J rez M~Jlca 
Comisionado 

) 

Só-f¿•z Gqnzález 
•.~ Comlslona~o; ( 

·' La presente Resolución fue aprobada por el Pleno ddl.lnstltuto Federal de Teleqornunlcqclones .en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el3 
de octubre de 2018, en'lo general por unanimidad de votos de lc¡>s Comisionados Gabrlei Oswaldo Contreras Saldfvar, Ma/ía Elena Estavlllo 
Flores, Merlo Germón Fromow R<!lnget Adolfo Cuevas Teja, Javlef Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz GonzálEjlz,_ 

\ \ . \ 

¡ En lo¡partlcular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra de la calificación de gravedad y de la aplicación de 
criterios distintos para telecomunicaciones y radloc:Jlft{slón; a~•como voto concurrente respecto al rronto de la multa. 

/ \ I 1 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Uf1ldos tylexlcanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Fec;!eral de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; as! como e1 los artículos 1, 7, 8 y 
12,del Est6tuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerd9,.I? /IFT /031 O 18/616. J 

! i . . 
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